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ADVERTENCIA.

L o s  s e ñ o r e s  s u s c r i t o r e s  c u y o  a b o n o  c o n c lu y e  e n  f i n  d e l  

p r e se n te  m e s , s e  s e r v i r á n  r e n o v a r l e  o p o r tu n a m e n te ,  

p a ra  e v i t a r  r e t r a s o  e n  e l  r e c ib o  d e  lo s  n ú m e r o s ,  e s -  

p r e sa n d o  e n  l e t r a  c l a r a  é  in le J ig ib le ,  a s i  e l  n o m b r e  c o m o  

r e s id e n c ia  y  d i r e c c ió n  q u e  d e b a  d a r s e .  L o s  q u e  Sd t r a s ­

laden  d e  d o m i c i l io ,  d e b e r á n  d e s ig n a r  e l  p u n t o  e n  q u e  a n ­

tes r e s i d í a n .

A  la s  s e ñ o r e s  s u s c r i t o r e s  d e  M a d r i d ,  s e  le s  l l e v a r á  e l 

recibo  á  s u s  c a s a s .

Con m o t i y o d e  la  d i f i c u l t a d  q u e  s e  p r e s e n t a  p a r a  e n ­

c o n tr a r  g i r o s  so b r e  a lg u í io s  p u n to s  p o r  c a n t id a d e s  i n s i g -  

«i/icflnfes, s u p l i c a m o s  á  n u e s t r o s  c o m p a ñ e r o s  s e  s i r v a n  

s a t i s fa c e r  s u  s u ^ c r íc io n  p o r  c u a lq u i e r a  d e  lo s  s ig u i e n t e s  

t e d i o s :

A.* E n  u n o  d e  lo s  p u n t o s  d e  e s t a  C ó r te  d o m le  s e a d -  

r n i t e n s u s c r i c io n e s ,  ó  b ie n  e n  la  R e d a c c i ó n  d e e s l e p e r i ó -  

^tco , C o n c e p c ió n  G e r ó n i m a ,  1 í, p r in c i p a l .

P o r  s e llo s  d e  f r a n q u e o  d e  la  c o r r e s p o n d e n c ia .

P o r  l ib r a n z a s  d e l  G ir o  m ú t u o  d e  H a c ie n d a ,  á  

fa v o r  d e  I). S. E scolar.
i-* E n  f i n ,  p o r  lo s  c o m is io n a d o s  d e  p r o v in c ia s .

L a s  c a r ta s  q u e  t r a i g a n  se llo s  d e  f r a n q u e o ,  á  f i n  d e  

s v i ia r  e s t r a v lo  y  p a r a  s e g u r id a i l  d e  lo s  s u s c r i to r e s ,  d e b e -  

^án  v e n i r  c e r t i f i c a d a s ,  m e d io  ú n ic o  d e  r e s p o n d e r  la  A d -  

^ i n i s t r a c i o n  d e  e l la s  y  d e  lo g r a r  q u e  l le g u e n  á  s u  d e s t in o .

E n  la  7 ie c e s id a d  d e  r e g u l a r i z a r  ¡a  a d m i n i s t r a c ió n  d e  

( s te  p e r ió d ic o ,  r o g a m o s  á  la s  p e r s o n a s  q u e  r e p e t id a s  v e c e s  

^ a n  m o s t r a d o  e l  d e s e o  d e  q u e  se  le s  c o n s id e r e  c o m o  s u s -  

c r i t ü i r s  permanenles ó  indctiniilos, s e  s i r v a n  r e m i t i r  e l 

i fn p u r te  d e  s u s  s u s c r i c io n e s ,  p o r  c u a lq u i e r a  d e  lo s  m e d io s
Tomo XV.

q u e  t e n e m o s  e s ta b le c id o s ,  dentro del primer t r i m e s t r e  

q u e  c o r r e s p o n d e  a l  n u e v o  a b o n o . P a s a d o  e s e  p la z o  sin 
h a b e r le  s a t i s f e c h o ,  s e  e n t e n d e r á  q u e  n o  §on g u s to s o s  d e  

c o n t i n u a r  e n  l a  s u s c r i c io n ,  y  s e  d e ja r á  p o r  t a n t o  d e  r e -  

m H ir l e s  e l  p e r ió d ic o .

L a s  co/i.’Cfríímds d e  EL SIGLO MEDICO e s tá n  d e  v e n ­

ta  e n  l a  R e d a c c ió n  á  r a z ó n  d e  40 r s .  to m o  e n  M a d r i d ,  

y  f r a n c o  d e  p o i ' t e ,  60 p a r a  p r o v in c i a s .

L a  R e d a c c ió n  e s tá  a b i e r t a  to d o s  lo s  d i a s ,  e s c e p to  lo s  

f e r i a d o s ,  d e s d e  la s  n u e v e  á  ¡a u n a -.

MADRID d4 DE JUNIO DE i868.

P R O Y E C T O  D E  R E F O R M A  S A N IT A R IA .

. \ r t t 'c ü l o  IV.
Hasta aqur no se ha ocupado el Colegio de farma­

céuticos de Madrid (célebre ya por sus v e le id a d e s  y 
conversión á la iglesia de los s e c r e t i s t a s  j  a n u n c i a d o ­

r e s ,  coa asombro de la consecuente y formal niayoria 
de los farmacéuticos españoles), más que de algunas 
vagas generalidades:' hoy comienza la admirable obra 
de crítica sanitaria.

Flspcranal lector gratísimas emociones al verlo  que 
discurre, y cómo discurre, y la manera que tiene de 
espresar su discurso, la o tr o  t i e m p o  respetable y justa­
mente respetada Corporación farmacoúlica.

C r í t i c a  del c a p í l a l o  I  del p ro y ec to  de ley.

1 Quien primero debía darle en ojos, por cuanto 
la lleva montada sobre las narices desde 1861, es la 
real Academia de medicina de Madrid; á cuyo propósito 
se espresa el Colegio en su esposicion de la manera que 
signe :

oEü el capítulo I se habla de una Academia de me- 
lulinina que no e s tá  c r e a d a  p o r  l e y ,  s in o  p o r  'd e c r e to , y 
,»que se reglamenta en el capítulo IV de esta, siendo 
n i m p r ú c e d e n t e  f i j a r  s u s  c o n d ic io n e s  en ella cuando se 
lulcclara de a p l ic a c ió n  científica; por lo tanto corres- 
Dponde s u  e x i s t e n c i a  o f i c ia l  a l  m i n i s t e r i o  d e  F o m e n to ,  

«corno todas ¡as demás Academias, sin que estqs nie- 
»guen sus auxilios facultativos y periciales á los ra­
ninos de otros ministerios que las necesiten: por esa ra­
nzón so desechara del proyecto de 1855 el capítulo, 
«creando la Academia de ciencias médicas.»

H
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ÍÍ70 ÉL SIGLO MÉDICO.

¡Alabemos al Señor por haberse dignado inspirar á 
todo un Colegio de farmacéuticos, alumbrado con cier­
to resplandor diplomático que ha de acabar de trastor­
narle el juicio, un párrafo como este!... ¡Apresúrese el 
Gobierno en vista de él á mandar que los farmacéuticos 
del actual Colegio", los que profesan la r e f o r m a  farma­
céutica (especie de luteranismo profesional), no sola­
mente gobiernen la farm acia, y la medicina, y la sani­
dad, sino á la nación entera, al universo mundo, muy 
á su sabor y según la medida de su capricho!

Venga V. acá, señor Colegio de farmacéuticos: seré­
nese un poco, tome un vaso da posea convenientemen­
te  dulcificada, y sírvase responder^ á las siguientes in­
terrogaciones:

En primer lugar ¿por qué se le ha indigestado á Y. 
desde su reforma la real Af-ademia de medicina de Ma­
drid? ¿No ha dado el reglamento d e '1861 á su clase 
de V. una paríicipaeion que antes no tenia en aquella 
corporación respetable?— Pues lejos de desagrado hade 
bido ocasionarle esto satisfacción muy grata.

Dirá V., señor Colegio, lo adivinamos, apero allí 
los farmacéuticos no son más que s jís  y los médicos c i n ­

c u e n t a ;  nos han llevado para que les ayudemos con 
nuestros conocimientos, com^ simples auxiliares»... 
¡Cuánto pueden las pasioncillas! Hepita V. la posea, y 
reflexione.—¿En qué Academia de medicina de otros 
países encuentra V. (aunque suelen constar de doble 
niim'*ro que la de Madrid), tantos farmacéuticos como en 
esta? Es necesario que. Y. comprenda que una Academia

FOLLETIN.

D E  L 4  M E D IC IN A

E is r  LOS ESTADOS UNIDOS-
Aunque nos parece muy reducido, algo infiel y un 

tanto cuanto contradictorio, estimamos oportuno tras­
ladar á las columnas de el siglo médico el siguiente 
artículo que se ha publicado en el primer número de 
la R e v i s 'a  i} fJ d ii '0 - q u i r ú r g i c a  y  D c n t í s t i c a  que ha em­
pezado á publicarse en Nueva-York. permitiéndonos por
vía de notas algunas consideraciones.

«En la familia de las naciones civilizadas ninguna 
hay donde más esfuerzos que en los Estados Unidos se 
hagan para elevar el carácter de la profesión (1). Cuen­
tan  con un gran número do escuelas de la medicina y 
de instrucciones legalmente reconocidas (2), en las que 
se dan cursos anuales sobre cada uno de los ramos.de 
medicina y  cirugía por profesores, muchos de los cuales

(1) 3e verá más adelante que aun en concepto del autor del articulo 
habrá pocas naciones, si hay alguna, en que se halle la profesión en tan 
lamentable estado, así por lo que á la enseúanza se reitere, como en lo 
que hace relación á su ejercicio, que es enleramante libre, Hallándose 
m carácter de la profesión tan deprimido, natural es que se hagan allí 
esfuerzos para elevarle, análogos á los que se hicieron en Europa ocho ó 
nueve siglos atrás.

(2) Pero estás instituciones, que cada estado autoriza imprimiéndolas 
un carácter de legalidad, no guardan armonía entre si por lo que respecta 
i la enseñanza, ni obédecen á un plan general. Son unas escuelas indo- 
pepilieute*.

no se crea para tener el gusto de que t a n t o s  m é d ic o s  y 
cuantos f a j 'm a c é u t i c o s ,  etc., se junten y tengan algu­
nos ralos de conversación, sino para que dén impulso á 
la ciencia y  sirvan en ciertas cosas al Gobierno de au­
xiliares; por lo cual tienen que entrar a formarla en 
justas proporciones hombres adornados de diferentes 
conocimientos. Sírvanse Vds. comparar lo que es la 
farmacia, habida relación a l  c o n ju n t o  q u e  a b r a z a  la  A ca­

d e m i a ,  y digan luego si seis farmacéuticos es número 
escaso.

Basta ver la división de dicho cuerpo en secciones, 
para reconocer que el reglamento está bien.

Pero no procede la queja de solo eso: hay otro mo­
tivo, y es el de encargar dicho reglamento á la Acade­
mia la formación de la farmacopea, del petitorio y la ta­
rifa;' cosa que á los farmacéuticos les agrada poquísimo. 
En cuanto a la tarifa bien podrán alegar razones tal vez 
ate.ndibles; pero no respecto á la fa r7 n a c o }y e a  y el p e ti­

t o r io  o f ic ia le s ,  que e n  n i n g ú n  p a í s  d e l  i n u n d o  s e  han 

h e c h o  j a m á s  esclusivaraenle por farmacéuticos, y que en 
casi todos están encomendadosá corporaciones sanitarias 
y médicas. Para responderá este argumento, cítense las 
naciones que tienen farmacopea oficial hecha tan solo 
por farmacéuticos.

Pero dejan lo ya el espíritu que inspirará el párrafo 
trascrito, hagamos de él análisis:

Con un aplomo y una formalidad que sorprendieran 
á quien no supiese descubrir su lado ridículo, sienta el 
Colegio que la Academia de medicina n o  e s tá  creada

gozan de fama en el mundo entero  (1). Además de 
los esfuerzos de los hombres más distinguidos en favor 
del sostenimiento y  progreso de las ciencias á que se 
han dedicado, .por consecuencia del carácter de los go­
biernos de los tre in ta  Estados y  diversos territorios que 
forman la república, cada uno de ellos tiene el derecha 
constitucional de dar carta patente á toda escuela á 
institución que los representantes del pueblo, reunidos 
en legislatura, tengan  á bien reconocer.

En un país donde se propone todo linaje de teorías 
y  sobran ahogados para sostener y  fomentar toda clnsc 
de- utopias, con su dinero ó influjo, abundan natural­
mente las heregías en medicina. Hay escuelas alopáti­
cas, denominadas legitimas, que son las más numerosas 
y  abrazan mayor copia de coaocimieutos entre los re- 

• conocidos en el dominio de )a ciencia moderna. Por todas 
partes son alópatas los principales facultativos en me­
dicina y  cirugía. Sus antípodas son los homeópatas' 
Diametralmente opuestos entre sí, manifiéstanso unos 
á otr^s tan to  d isgusto , que evidentem ente la guerrs 
empezada lleva trazas de durar tan to  cuanto las simp*' 
tías y  el apoyo de las dos distintas banderías.

Casi de la nada se ha  levantado la nueva escuela di 
entendidos caballeros que prescriben dosis casi imper­
ceptibles á la vista, al olfato y  al paladar; pero tan  pr̂ *̂ 
digiosamente ha ido en aumento, principalmente en 1  ̂
grandes ciudades .y villas del interior, que ya cuenta^

(1) Es indudable que en los Estados Unidos hay profesores emineD^
y dê  generaly merecida'reputacion, lo cual no impide que la gen®'’*** |i. 
de médicos, (hechos por si mismos en el momento que quieren), se nai  ̂
muy por bajo del nivel de las medianías europeas, como no puede men»

d¡

(le suceder en aquel érden. ó más bien en aquel desóiden de cosa».
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T o r l e y , s i n o  p o r  d e c r e t o . . .  ¿Quién ha dicho al Colegio 
semejante cosa? La Atademia de medicina se halla crea­
da por más de una ley; que leyes eran en la época, ya 
antigua, de su creación, las reales cédulas del monarca, 
fuerza de ley tienen y nadie si no es el Colegio de far­
macéuticos se ha atrevido'a negarlo. El decreto de 1861 
no ha hecho otra cosa que modificar algún tanto la ley 
de su creación. No es esto solo: cada ano, al votar los 
presupuestos y  comprender en ellos las cantidades que 
se consignan para esa y las demás Academias de.medici­
na, se las confirma en su carácter legal... ¡Está visto 
que no entienden gran cosa de leyes ni el Colegio ni el 
Mefistófeles que le inspira y mete en pasos tan difíciles!

Más adelante, dice aquel que es i m p r o c e d m l e  f i j a r  e n  

el p r o y e c to  la s  c o n d ic io n e s  d e  l a  A c a d e m i a  por decla­
rársela á esta de ttp/icactou científica.—Dejando aparte 
lo bien a p l ic a d o  de la a p l ic a c ió n ,  especie do cataplasma 
que se hace del habla castellana, veamos qué exactitud 
hay en esto de la aplicación científica.

El artículo 3 .” del proyecto de ley dice:
«La real Academia de medicina de Madrid servirá al 

»Gobierno de cuerpo consultivo en los asuntos cieiitífi- 
»cos, y desempeñará las funciones f a c u l t a t i v a s  y p e r i c i a -  

d es  que se le encomienden.»
En su anhelo de poner tachas, no 'ha  advertido el 

Colegio r e f o r m a d o  que los gobiernos solo en asuntos de 
carácter social, gubernativo y administrativo pueden 
consultar á los cuerpos c ie n t í f i c o s ;  por cuanto lo que en 
sus consultas piden es la luz de la ciencia p u r a  que se re-

con multitud de adeptos y  con vigor reclaman derechos 
municipales, sanción legal y  asiento distinguido en la 
sociedad.

Toda la controversia entre las dos clases de  profesores 
se reduce á que los unos recetan grandes dosis (1) y  los 
otros dosis sumamente pequeñas. A los unos les acusan 
sus contrarios de que propinan demasiados medicamen­
tos á sus enfermos; y  á los otros de que les dan poquí­
simos, tanto que no hacen cosa alguna y dejan obrar 
á la naturaleza, term inando por muerte ó cura según el 
caso, y  sin que eu nada haya podido influir la in terce­
sión del facultativo.

Lo cierto es que en las sociedades donde ambas es­
cuelas tienen representantes, los homeópatas han avan­
zado tanto que y a  cuentan con sociedades de condado, 
de Estado, y  aun con una sociedad nacional que se re­
úne todos los años. Han establecido, con autoridad de 
fu ley, colegios en les que se confiere el doctorado , y  
están resueltos á tener mano en la dirección de los hos­
pitales públicos y  establecimientos de caridad para 
cuyo sostenimiento pagan •contribución como ios demás 
ciudadanos.

Además, la hostilidad contra ellos y  el soberano des­
precio que sus antagonistas les profesan, se manifiestan 
culos actos de reprensión y  aun espulsion de miembros 
en las sociedades alopáticas , por haberse consultado ó 
uconsejado de alguna manera con sus acérrimos enemi- 
ffus los homeópatas.

(l) Macizas, como ha traducido con escasísima fortuna, ó mas bien 
' b* dejado siu traducir, uno de nuestros distinguidos homeópatas, es decir 
dósis rellenas, firmes, sólidas. ¿Habrá un español que tenga por maciza 
hBa fuerte dósis de ácido prúsico ó el veneno más activo diluido en agua 
»Cualquier escipiente?

quiere para iluminar los asuntos oscuros de su compe­
tencia. Según esto, el Ministerio que tiene la salud públi­
ca á su cargo, ha do necesitar, y realmente necesita c o n  

m n c i ñ s i m a  f r e c u e n c i a , q \ n iw iW o  e fic jz d e la  única Cor­
poración sanitaria que hay en Madrid de carácter científi­
co, para hacer de sus conocimientos esa aplicación de 
que el Colegio nos habla, ¿Será improcedente que la 
Academia do medicina dependa del Annisterio encarga­
do de la salud pública? ¡Solo el Colegio de farmacéu­
ticos de Madrid, en medio de su lamentable eslravio, 
puede sostener una proposición tan irrazonable!

¿Es que quiero llevar, porque asi le plazca, la Aca­
demia á Fomento, fundándose en que es un cuerpo de 
carácter científico y en un artículo de la ley de instruc­
ción pública de 1857? Pero advierta que como no la 
lle \ara  al sepu’cro, siempre qiiedaria la Academia en 
pié, y con la misma organización y los propios usos. 
Creemos que los autores d d  provecto de ley, para mos­
trarse complacientes con el Colegio de farmacéuticos, 
no resistirían con grande empeño la siguiente redacción 
del susodicho artículos.*

«La real Academia de medicina de Madrid, q u e  d e ,  

n p e n d e r á  en adelante del ministerio de Fomento, etc.»
¿Quedarían satisfechos de esa suerte los señores far­

macéuticos? Ya saben ellos que no. . *
¿Para qué esc cambio, leniendo el ministerio de Fo­

mento muy pocas cosas que consultar á la xVeademia, en 
tanto que m u c h í s i m a s  el de Gobernación? ¿Para qué, 
dependiendo de este ministerio las Academias desde que

Existen causas que complican este más que estraor- 
dinario estado de las dos escuelas: algunos módicos aló­
patas, educados en la ciencia y  dignidad de la antigua 
escuela, hau solido abandonarla para convertirse eu fer­
vorosos partidarios de la nueva. De ahí el alejamiento 
entre  amigos, la ira contra lo que se ha llamado anto­
jadizam ente traición profesional, y  á  ocasiones la espul­
sion de un miembro que antes había estado en agrada­
bles relaciones con sus asocindos.

Ambos partidos batallan y  medran, pero más los ho­
meópatas, si vale la acusación de sus contrarios de que 
tienen una clientela que no merecen. Sin tom ar parte 
por ninguno en la controversia al e s q u ic ia r lo s  (1) á am ­
bos, los dejaremos, por ahora para pasar á otras es­
cuelas.

Los colegios de dentistas, de los que hay  varios en 
buena práctica, fueron desde su aparición reconocidos 
y  estimados como instituciones de vida propia. Un g ran  
número de dentistas de los Estados Unidos son médicos 
de profesión que la han abandonado por seguir la den- 
tístíca, y  con sus talentos y  saber han enaltecido emi­
nentem ente este ramo de las ciencias. Sus colegios se 
hallan admirablementOk dirigidos y  administrados con 
fidelidad. Sus profesores son caballeros cumplidos y  ver­
sados en la literatura y  las ciencias (2). Enséñase en sus 
colegios química, anatomía, cirugía dental y  las enfer­
medades de los dientes y  partes que los rodean, eso con 
tal exactitud y  cabalidad, que es imposible que en la

s.

(1) otra traducción análoga á la de macizas, hecha probablemente 
con auxilio del Diccionario francés español de Domínguez. Esquiciar, 
no es verbo español. * ^

(3) Tipo reservado para aiiuel país,
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se crearon, y fonnanio tina rueda muy esencial de la 
máquina sanitaria? Si la inteli^reneia sanitaria del Co­
legio susodicho no destila pensamientos de más provecho 
que ese, puede arrojar desde luego ol alambique.

La Academia ha de desempeñar además las funcio­
nes f a c u l t a t i v a s  y p e r i c i a l e s  que su rjjglamento deter­
mina, no en verdad muy propias de un cuerpo esclu- 
sivamente cientílico.

{(Por esa razón, dice al terminar el párrafo, se des- 
»eoharia del proyecto de 1 800 el capítulo creando la 
«Academia de ciencias médicas.—Por esa ó por otra ra­
zón hubo de ser sin duda; pero lo  q u e  n o  s e  d e s e c h ó  f u e  

l a  A c a d e m i a  d e  m e d i c i n a  d e  M a d r i d ,  á  l a  s a z '^ n  e x i s t e n ­

t e ,  que es la mismísima de hoy, aunque se haya modifi­
cado su reglamento; según lo acreditan lo^ artículos 86 
y 87, que encomiendan á la Academia el exámen de las 
solicitudes de premios al que poseyere el secreto de un 
medicamento útil.

Así se prueba que el Colegio farmacéutico suele 
dar, imitando á Homero, sus buenas cabezadas, y que no 
siempre s a b e  muy bien lo  q u e  s e  d i c e .  Y es de noíar que 
justamente reconoce la ley la existencia de la Academia, 
le jo s  d e  d e s e c h a r la ,  ¡en el único capítulo que contiene 
relativo á la farmacia!!

¡Magníficol ¡De esta suerte se critican los proyectos 
de ley por una corporación formal!

Con que tenemos, al revés de lo que sienta el respe­
table y sabio cuerpo en asuntos de sanidad llamado Co­
legio de farmacéuticos:

estimación general no se engrandezcan los intereses de 
la deutistica mecánica, quirúrgica y p-itológica. A tan  
alto grado han llegado sus caiiftcaciones, que ya el sim­
ple sacamuelas se va convirtíendo en un ente escaso.

Hay además una clase de 2)rofesores boiá’iicos ó «tram- 
panítasD (1) que no usan n inguna preparación mineral 
sino única y simplemente los productos vejetales. Sos­
tienen colegios en Nueva York, Cinciunati y  en varias 
otras poblaciones centrales. Ocupan un lugar no muy 
distinguido en la escala de la inteligencia científica (2) 

Aun todavía queda un retoño de esa ram a seca—los 
médicos todavía más pretensiosos y  en gene­
ral reputados como alumoos poco aventajados entre los 
que han seguido cursos do medicina y  cirugía. Tienen 
sin embargo mucha clientela y  colegios formales en la 
gran  ciudad metropolitana de Nueva York,

Por último, citaremos en esta ojeada rapidísima á las 
mujeres que se reci leti de doctoras y  cuyo número va 
aumentando de una m anera sorprendente. Germinó la 
idea en los Estados del Norte, donde generalm ente en­
cuentran  principio y desarrollo todas las teorías nuevas, 
todas las fantasías imaginarias y  los propósitos absur­
dos—esa idea, decimos, do que en la práctica de U  mo-

(1) ¿Qué es esto?
(2) Todo !o que vamos trascribiendo acreciitaque hayefectivamente en 

los Estados Unidos grandísima necesidad de elevar el carácter de la pro­
fesión, aun cuando no faltan profesores de fama. Estos colegios de tram­
pistas, y aquellos otros de los caballeros cumplidos que tanto se dife­
rencian del simple sacamuelas, y los demás arriba destinados á fabricar 
doctores en homeopatía, y los que vienen ahora de los eclécticos (que ha­
cen á plumas á pelo) y las doctoras, en lin , acreditan que allí se ha re- 
bajado á pura industria, en su generalidad, ía profesión médica, siquiera 
baya hombres de cieocia que iamenlarán sin duda tan espantoso des- 
Jíarajiiste,

1. " Que la Aca leraia está creada por una ley;
2 . * Que es lo más procedente y razonable su depen- 

deneia del ministerio de la Goliernacion, aunque pudiera 
en rigor llenar las propias funciones dependiendo del de 
Fomento;

3 . * Que la ley de Sanidad vigente, reconoce, como 
no podia menos, la existencia de la Academia, anexa 
como lo está al ministerio de ia Gobernación.

- ¿Vé el lector lo acertado que el Colegio ha andado 
en esto?

¡Pueírlo mismo en todo!
Nada decimos respecto á la forma del párrafo en 

cuestión, ni siquiera de aquellas palabras que hemos 
subrayado, «por tanto corresponde su existencia oficia! 
»al ministerio de Fomento...» Solo alendemos á lo sus­
tancial.

2 Después de dejar ai proyecto de ley tan mal tre­
cho y lasl'mado como acaba el be to r de ver en lo 
concerniente á la Academia, se apoya con firmeza en 
ios estribos nuestro Quijote sanitario, enristra el lanzon, 
y de dos botes hace gijote á la in s p e c c ió n  p r o v i n c i a l  ^  

á las i n t e n d e n c i a s  s a n i t a r i o s  de los puertos, según el 
curioso lector ' á  á tener el gusto de ver.

Copiemos, porque esto no tiene desperdicio, y pu­
diera además quejarse el Colegio de que no estampá­
bamos en nuestras columnas lo que hace al caso de 
sus elucubraciones sanitarias.

«Se habla también de unos inspectores é ¡ntenden- 
»tC3 de sanidad, intermediarios entre los subdelegados

dicina hace falta la m ujer, y  por ende se h a  puesto en 
planta, como so pide. Las médicas están creciendo como 
los dientes do Gadmo, á la altura de verdaderas docto­
ras médicas, con sus colegios propios en serví do activo, 
tanto allá por Boston como acá en Nueva York y  otras 
ciudades, donde flnreceu como las algas en el agua.

Esto en 'ciianto á los colegios establecidos para dise­
m inar y  propagar las doctrinas es.'eciales de cada bando 
y  m irar á los demás con desprecio Ningún interés ios. 
piran sus cuestiones sobro existencia legal al público 
(}ue emplea al que más se le antoja y  á quien lo paga 
por su asistencia. El gobierno general exige una con­
tribución de diez pesos á toda persona que es ó preten­
da ser médico, inclusas las mujeres, y  con eso se ad­
quiere el derecho de cobrar honorarios y  conseguir auto 
de ejecución ante los tribunales en caso necesario (I)- 
Tal esta la ciencia médica en. los Estados Unidos; un 
1 ombre puede recetar pílJeras de pan, llamarse médico 
y  cobrar sus hoieírarios por autoridad de la ley si tiene 
voluntad y  energía para hací'rlo.

Tales son los instrum entos únicos de los diversos 
Estados para fabricar médicos y  cirujanos. No existe ni 
o’icin'a mí comisión central que examine al candidato, ni 
que decida quién es y  cu;d no apto para hacerse cargo 
del desempeño del profesorado (2). Cada establecimiento 
tiene su facultad que abre concepto y  falla sobre las

(1) Estii es el punto de la cuestión 1 n aquella .sociedad mercantil. El 
q;ie quiere pagar contribución como médico, tiene todo el carácter legal
q.ie necesita, haya estudi: do ó no.

(2) Efectivamente, allí no hay exámenes ni pruebas, lo cual es muy 
lógico. Sí el estudio no es necesario, pues que se declara médico todo el í 
qie gusta, ¿para qué los exámenes de aptitud? Cada cual se examina i 
«i m-smo. y vé si pued'' ejercer é no con provecho aquella industria.
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>y la Administración, que no son más que nuevos em- 
•pleados, cuyas funciones pueden practicarse por los 
•facultativos del ramo ó Ululares debidamente remune- 
•raüos por las juntas permanentes, y por los delegados 
•accidentales que el Gobierno puede nombrar según la 
»lcy actual: por lo tanto, es acumular una intervención 
•más con destinos que hagan confusa la práctica de la 
•sanidad: lo que se necesita son recursos materiales 
•para el servicio, y no abundancia de cargos que lo 
«dificulten.»

Todo esto trozo de conversación, digna de un papa­
gayo que no sabe lo que parla, en el cual se revela des­
de luego el d e s c o n o c im ie n to  m á s  r a d i c a l  de lo que es 
el servicio sanitario, se debe á la circunstancia de no 
poder ser los f a r m a c é u t i c o s  ni i n s p e c to r e s  , ni s u b i n s ­

p e c to r e s , ni i n t e n d e n t e s  ó d i r e c to r e s  d e  s a n i d a d  d e  los  

p u e r t o s . . .  En otro caso la organización sería magnífica, 
si al lado de esos funcionarios médicos se pusiera un 
farmacéutico, que vendría como de molde... ¡Qué modo 
de considerar la organización y las instituciones sani­
tarias !

En el capítulo I del proyecto (como habrá visto ó 
puede ver el lector), no solamente se  h a b l a ,  sino que 
se propone la creación de t i n a  in s p e c c ió n  c o m p l e ta  e n  

M a s  la s  e s f e r a s  a d m i n i s t r a t i v a s  , en la g e n e r a l ,  en la 
p r o v in r ia l ,  en la de p a r t i d o  y m u n i c i p a l ,  con el enlace 
entre sí que espresan los capítulos siguientes; á más 
de conservarse con el nombre de i n t e n d e n t e s  (el nom -

califlcaciones morales y  adornos científleos del aspirante 
á honores universitarios (1). Segnn lo hemos esplicado, 
el gobierno general se contenta con imponer una eon- 
tríbucion á  todos, y  acepta por lo tanto como médico 
y cirujano á cuantos se presentan, sin meterse á averi­
guar ni de dónde salen, n i en qué lugar se educaron, ni 
siquiera si saben escribir su propio nombre, bastando de 
prueba al calificador de contribuciones y  al colector de 
e.las ver una m uestra con el nombre D o c t o r  en letras 
pintadas para dar por hecho que el hombre es docto (2), 

De ahí el que n iuguna otra sociedad del mundo se 
halle más fastidiada que la de los Estados Unidos por 
charlatanes en número sin cuento y  de todos sexos, 
áesde el sétimo hijo ó la sétima hija, hasta los que curan 
con bombones; desde los mesmerizadores que esploran el 
centro del cuerpo humano con los ojos claros y  sin vista, 
ha.' t̂a los magnetizadores animales; desde los que rece­
la» para las dolencias más complicadas con solo ver un 
Cabello del enfermo, hasta  los-que desean ver la orina- 
enviada por el correo, franca do porte (3).

í') El qne si::ue en nn enleffin liv! esfiitiins que en él se din, vil en 
(le una instrucción que podrá propordonarie iinportaiKia para con 

publico, y de un siiii|)lu honor niiiversilario: no aspira á una autori- 
á un verdadero t/t/ih profesional.

1-) Si es cierto que ten la familia de las na -̂iones civilizadas nin- 
•íuiia hay donde luás e-fiierzos que en los Emitidos Uiiidos se liaban para 
•elevar el carácter de la pnifesioii,* como el autor d.> este articulo denta 

comenzarle, no b  es menos que tampoco hay otra en que los esfuerzo!
Sean tan disimulados y estériles... Hay roiilradic ion entre aquellas pala- 
jras primeras y el r lato (lue sigue, sobre todo el párrafo (pie araba de 
leerse— gj gi ¡>gf)ierno de l ’S E'tados Unidos h'ciera realmenie aleun

f̂uerzo para elevar la medicina, pondría término á ese estado anárquico 
'icplorable, regularizaria y ordonaria la eiiseiiaiiZa y el ejercic.ode la 

h'ofesign. Los esfuerzos que se bacen'en aquel sentido eunnm sin duda 
'’l'Una de los médicos ilustrailos y digno«, resultando inelicaces, porque 
''Su tan buenos deseos á estrellarse "en ¡as leyes y costumbres del psis.

'o) ¿Pues qué lia de suceder?

bre importa poco), los mismos d i r e c to r e s  que hay hoy 
dia en los puertos, y que el entendido Colegio en sani­
dad mari'tima ha tomado como cosa nueva.

Pues bien, de esos inspectores,, indispensables sí ha 
de haber sanidad medianamente organizada , hace el 
Colegio unos intermediarios inútiles entre los subdele­
gados y la Administración. ¡Bonito papel!... Véase el ca­
pítulo VII en que se habla de la inspección, y otros en 
que hay algo concerniente al asunto, y se advertirá ia 
gran'de importancia de ella. En un solo punto no nos ha­
llamos enteramente de acuerdo con el proyecto, y  debe 
ser uno de los que respetaron sus autores por no apar­
tarse demasiado de lo establecido: creemos que en cada 
partido ó división territorial de la provincia, no debiera 
haber más que u n  s o lo  subdelegado de sanidad. ¿Qué 
atribuciones sanitarias tienen los subdelegados farma­
céuticos , como no sea la persecución de las intrusiones, 
que cualquiera puede desempeñar? Para alegar alguna, 
tendrían que acudir al r e c u r s o  de la química, como si 
en cualquier pueblo hubiera químicos y laboratorios.

Podrán ser n u e v o s  los empleos de inspectores gene­
rales y los subinspectores provinciales; pero también son 
n e c e s a r io s  en nuestro país como en todos los de la culta 
Europa, y por eso se crean. De una manera análoga se 
halla ordenado el servicio sanitario en Alemania, y si en 
Francia «o hay subinspectores de sanidad en cada pro­
vincia, tienen en cambio m é d i c o s  d e  e p id e m ia s ,  y v a c u ~  

n a d a r e s , y en las poblaciones de alguna importancia

A retaguardia de e.'ita legión de aventureros están 
los espendedores de medicamentos de patente y  los fa­
bricantes de píldoras. Difícilmente pudiera creer un fo­
rastero, y  sin embargo, se puede probar con datos evi­
dentes, cuán voraz es el apetito por comer píldoras en 
la América del Norte (1). Fabricante hay  que las produ­
ce á razón de diez toneladas por año, y  para m engua de 
nuestra  moderna civilización, forman con las susodichas 
píldoras fortunas inmensas.

En bien de la hum anidad , sin embargo , y  honra de 
los Estados Unidos, por sobre tantos pretendidos docto­
res y  escoria de charlatanes , descuellan hombres-cul­
to s, distinguidos por su valía personal y  em inentes en 
las ciencias áquo han dedicado sus talentos. Ningún ci­
rujano más resuelto, original y  feliz que el auglo am eri­
cano. micnlras que difícil se hace creer que Europa 
prodüza ni más hombres de ciencia, ni más hábiles ope­
radores que los que se distinguen en casi todas las prin­
cipales ciudades de la república. A sus estudios en 
país añaden los adquiridos en el estranjero bajo la di­
rección de los más hábiles cirujanos del viejo mundo. No 
cabe por supuesto charlatanería en las operaciones qui­
rúrgicas , que por fortuna se encuentran fuera del al­
cance de profanos aventureros. En m edicina, sin em ­
bargo, donde la adivinación sienta plaza de habilidad, y  
purgantes inertes ó furiosamente drásticos se conside­
ran como don del cielo para la salud, el reinado del em­
pirismo es tan  grande como el espacio que abarcan las 
fronteras de la república norte-Am ericana (2).

(1) ¡Biipn p'ovec'ho!
P2) En todas ¡la'-tes.at'onteee lo mismo, cgn î g enfermedados inter­

nas tolo el mundo se atreve, y en ellas cifran sit suerte los charlalane» 
l)ii lodo li iitj''.
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v e r i ^ c a d o r e s  d e  d e fu n c io n e s ' , sin que haya ocurrido á los 
farmacéuticos de esos países, á quienes la envidia no 
cute, ni atormenta el deseo de imitación, oponerse á 

• ello, solamente porque no puedan desempeñar funciones 
análogas, ni tengan cabida en aquellos sistemas de or­
ganización sanitaria.

Y es una palabra vana y vacía esa de que tales fun­
ciones pueden practicarse por ios facultativos del ramo 
ó titulares debidamente remunerados... Para decir esto, 
es preciso carecer de todo conocimiento en el asunto. 
¿Quiénes son los facultativos rfeZ'mmo? ¿qué ramo es 
ese?... ¡Cualquier cosa! ¿Los subdelegados? Pero la ins­
pección que hicieran no puede abrazar la totalidad de un 
reino, ni aun la superficie de una provincia; se habria dó 
limitar á los respectivos partidos.—¿Los titulares? Harto 
harán con ejercer una inspección puramente local, y aun 
esta dejará que desear mucho si inspectores más caracte­
rizados no les prestan robusto apoyo, por cuanto no po­
drán chocar muy á menudo con las miras y los intereses 
de los ayuntamientos y de los vecinos acaudalados ó 
de influencia, no siempre en armonía con los de la salud 
pública.

¿Quiéues son en fin los d e le g a d o s  a e c id e j i t a le s  que el 
Gobierno puede nombrar? ¿Serán acaso los inspecto­
res de que habla el art. 7 .“ de la ley? ¡Pero estos no son 
permanentes, han de roducir.se á simples y  determina­
das visitas de in.speccion! ¿Es que parecen bien estos 
inspectores con el carácter transitorio y fugaz que 
les dá ia ley, y no gustan desde el momento que se 
tornan Si buenos son en ocasiones, ¿por
qué han de ser malos de continuo? Ya lo espresa el Co­
legio á renglón seguido: «esto es acumular una inler- 
Dvericion más con destinos que hagan confusa la prácti­
ca do la  sanidad.» ¡Qué fácilmente se confunden los far­
macéuticos del Colegio! Vamos temiendo que aturdidos 
al hallarse entre unos cuantos botes y  redomas, hagan 
el mejor dia algún lamentable q u i  p r o  q i ió .

¡Pero lo que se necesitan son r e c u r s o s  m a t e r i a l e s  

para el servicio! Es cosa clara: ¡ m o i ie y ,  m o n e y . . . !

Pues nosotros decimos (y nuestra opinión bien vale 
en esta materia lo que la de cualquier farmacéutico), 
que lo que se requiere en España es, ni más ni menos, 
lo que en esta ó la otra forma existe en todas las nacio­
nes que ti ’nen la sanidad bien organizada:

Una alta inspección, general, que desempeñe el 
importantísimo servido que el art. 5.* del proyecto 
espresa.

Una inspección provincial confiada á las Juntas, 
sirviendo á estas de auxiliaros los subispectores, que 
desempeñarán los multiplicados y graves deberes que 
determina el artículo 8.°

3°. Otra de partido, que deberia desempeñar un sub­
delegado de sanidad, si no r e t r i b u i d o  al menos conve­
nientemente indemnizado;

4.“ En fin la inspección locd , confiada en las gran­
des poblaf'iones á los m é d ic o s  d e  s a lu b r i d a d  y en las 
pequeñas á los t i t u la r e s -

Sin estas cuatro órdenes de inspección, activa, in­
cesante, bien dirigida y utilizada para el mejor ser­
vicio público, no puede h a .h e v v ( 'r d a d e r a  s a n id a d :  tiene

que permanecer por fuerza la salud pública abandonada.
No hay pues aquí ruedas intermediarias... ¡Todas gi­

ran en su órbita propia, y engranan como, se requiere 
para obtener im movimiento sostenido, enérgico, regu* 
lar y ordenado!

Estas funciones no pueden practicarse sino es por 
funcionarios especiales, que observen con rigor un re­
glamento bien hecho.

El Colegio farmacéutico ni comprende, ni tiene mo­
tivos para comprender, todo el alcance de ese gran pen­
samiento sanitario, aunque le censura con un atrevi­
miento increíble, barajando á su sabor instituciones y 
servicios diferentes.

Llegamos al capítulo II, y es necesario hacer aquí 
alto.

Poco á poco hemos de arribar al término de ia jor­
nada.

Aunque sea asunto algo cansado, también es im­
portante, y esperamos que no ha de causar hastío á los 
lectores.

Mientras terminamos la série de estos artículos, ha­
bremos de sentir que agudos dientes taladran nuestras 
carnes, y que alguna baba se derrama sobre ellas... ¡Bali! 
No importa: tiempo nos queda después para atender á 
nuestra defensa, ¿Qué puede ser ello? Que cierto perió­
dico se presente como égida defensora de la Corpora­
ción desnaturalizada por él, y con un ademan m a u o lo ,  

característieo y peculiar suyo se vacie de vaciedades, 
inundando las columnas de aquel papel con su acos­
tumbrada bahorrina? Pues ya contábamos con las per­
sonalidades de costumbre , con su donaire y natural 
gracejo, y también con que no daría razón formal á true­
que de nuestras razones. Dejémoslo: ahora es lo impor­
tante probar que la esposicion dirigida al Congreso por 
el Colegio de farmacéuticos de Madrid, es una produc­
ción destituida en todas sus partes de fundamento, como 
procedente de quien carece por completo de c o m p e te n c ia  

é inspirada por los malos espíritus de la r i v a l i d a d ,  de 
la e n v i d i a  d e  c la s e  y otras pasioncillas.

Loo. CÉ.^PEDES.

PROPOSICION DE LEY DE SANIDAD

PRESENTADA

A L  C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S ,
f O t  L O S  S S N O X I S

m m  ALVARO, FERSASDEI SOHOZA V HOMAllT. 
[CotUimacion.) (t).

CAPITULO XIII.
D L EJERCICIO DE LAS PROFESIONES MEDICAS.

Art. 126. Solo es pertuHido ejercer eo los dominios es­
pañoles la medicina, la cirugía y la farmacia á los que se
hallen autorizados por ua título legítimo, adquirido en vir­
tud de los estudios y las pruebas que nuestra legislación 
exije, y con sujeción á las facultades que el mismo título
espresa. .

Cosque se fingieren profesores de alguna de las facul' 
tades, 6 so'amente de una parle ó ramo do ellas, valiéndose
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Véase el iiúm. 753.
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al efecto de un título en que se haya falsificado la firma 
del ministro 6 director encargado de autorizarle, ó se hayan 
hecho intercalaciones, alteraciones ó enmiendas, serán cas­
tigados en conformidad á las leyes penales.

Y aquellos que sin mediar falsificación de títulos, ni pre­
sentar ninguno, se finjan profesores, serán entregados á los 
tribunales de justicia para que les impongan la pena seña­
lada en el art. 231 del Cddigo.

Arl. 127. Los profesores de medicina, los de las otras 
clases del arle de curar y los farmacéuticos, son libres en 
el ejercicio de la profesión para que les autoriza su título, 
con sujeción á las leyes del reino.

Nadie, por tanto, podrá forzarles al desempeño de acto 
alguno profesional, fuera de los casos que las leyes deler- 
raiiien; y aquellos otros en que estén obligados á prestar 
los servicios de su profesión en cumplimienlo de empleos ó 
cargos que hayan aceptado, 6 de contratos que tuvieren 
celebrados.

Los que disfruten sueldo ó destino pagado del presu­
puesto general, del provincial d municipal, están obligados,
DO obstante, cuando ejerzan, á prestar sus servicios facul­
tativos en la población donde residen, si al efecto Ies re­
quiriese la autoridad.

Art. Í28. Queda prohibido el ejercicio simultáneo de la 
medicina y la farmacia.

Igualmente se prohíbe que haya en un pueblo estableci­
dos un solo facultativo de medicina y un solo farmacéutico 
Cuando se hallen ligados entre sí por parentesco de con­
sanguinidad 6 de afinidad en primer grado. Esta prohibición 
afectará al último que haya fijado su residencia en el pue­
blo, á no mediar mutuo convenio.

Art. 129. Cuidarán con el mayor celo, así los goberna­
dores como los alcaldes, de que no se entrometan á ejercer 
los diferentes ramos de la ciencia de curar, ni la farmacia, 
personas que carezcan de autorización y de título legítimo' 
y también de que los facultativos mismos se reduzcan al lí­
mite de sns atribuciones.

Cuando tengan conocimiento de alguna intrusión, im­
pondrán gubernativamente al culpable una multa que no 
baje de 20 escudos ni esceda de 30, ó un arresto de diezá 
quince dias, y si reincidieren doblarán la mulla ó el arresto.

Los que por tercera vez incurran en la propia falla, se­
rán castigados por los gobernadores, á quienes los alcaldes 
remitirán los espedientes en que entendieren, con una mul­
ta de 80 á iOO escudos y la espulsion del pueblo donde resi­
dan por un plazo que nunca esoederá de un año.

Arl. 130. Si á las autoridades se reclamare por causa 
de algún daño que se atribuya á un curandero 6 intruso, 6 
por el que haya causado un medicamento cuya espcndícion 
Ssté prohibida, sobre imponer á los contraventores las pe­
nas espresadas en el anterior articulo, pasarán el espediente 
al juzgado de primera instancia que corresponda páralos 
efectos que haya lugar.

Art. I3 l. Los facultativos autorizados para la prescrip­
ción de medicamentos, recelarán siempre en castellano ó en 
latin, evitando toda abreviatura, tachadura ó enmiend.a, es- 
presando con claridad los componentes de cada fórmula, así 
como el peso y medida que les correspondo, cuando no se re­
fieran á las comprendidas en la farmacopea oficial, y sin 
hacer oso de signos.
- Se prohíbe emplear en las recetas palabras ó signos con­
vencionales que dejen ignorada ú oculta la composición 
del medicamento, y serán castigados gubernativa ydiscre- 
cionalmenle los facultativos y los farmacéuticos que dejen 
de observar con rigor este precepto.

Art. 132. Ningún profesor de medicina, cirugía y far­
macia podrá publicar anuncios en los periódicos, fijar car­
teles, repartir impresos ni emplear otros medios análogos 
para encomiar y recomealar sus raétolos especiales de 
curación, su habilidal para el tratamiento de dolencias de­
terminadas, ó las raras y especiales virtudes que contra ta ­
les ó cuales enfermedades se atribuyan á los medicamentos 
queespeaien, y el modo de emplearlos.

Aquellos que á este precepto contravengan, induciendo 
por los medios espresados de publicidad al uso indiscreto do 
sustancias que pueden ser dañosas para la salud de los que 

I sin dirección de facultativo las usan, serán castigados gu­
bernativamente con una mulla de 20 ó 40 escu los, tantas 
veces repetida cuantas se cometa la falta, sin perjuicio da lo 
que haya eu otro concepto lugar.

Pero son permitidos los anuncios que se reduzcan al 
simple ofrecimiento de los servicios facultativos y á indicar 
las oficinas de farmacia donde hallará el publico los medi­
camentos que se designen, espresando los nombres de estos 
y de sus inventores 6 descubridores, el de la oficina donde 
se hayan confeccionado y el precio á que se se espenden.

Arl. 133. Todo el que establezca una botica pública, ó 
quiera abrir nuevamente la que haya estado por más de tres 
meses cerrada, solicitará del gobsrnrdor la licencia que 
corresponde, acompañando el título de farmacéutico éco­
pia testimoniada de él, y manifestando la población, calle y 
número de la casa donde se halla situado el establecimiento.

Antes de trascurrir veinte dias, será visitada la oficina 
conforme el reglamento disponga, yen  los quince que si­
gan á la visita se declarará si falta algún requisito que lle- 
nF.r antes de otorgar ia autorización.

El farmacéutico que adquiera una oficina ya establecida,
Ig hará presente en una instancia al gobernador de la 
provincia, acompañan lo el titulo que íc autoriza para el 
ejercicio de la profesión-, cuya autoridad dispondrá que sea 
visitada la botica antes de trascurrir veinte dias, mantenién­
dose abierto entre tanto el establecimiento.

Art. 43A. Ningún farmacéutico podrá tener 6 regentar 
mis de una botica, ni auu poniendo al frente de una de 
ellas persona legolmente autorizada.

Tampoco podrán los farmacéuticos ejercer dentro de su 
oficina más profesión que la de farmacia, ni vender otros 
artículos que medicamentos, productos químicos, aparatos 
y objetos destinados á la curación, alivio y asistencia de los

133. Solaimente es permitido á un farmacéutico aso­
ciarse en comandita con personas que carezcan de este tí­
tulo para establecer una oficina de farmacia , llevando su 
nombre la casa y constituyéndose único responsable.

Pero se prohiben las asociaciones de médicos, cirujanos 
ú otros facultativos del arte de curar con un farmacéutico 
para el establecimiento de una botica.

Art. 136. Los farmacéuticos no despacharán sin recela 
de facultativo legalmente autorizado aquellos medicamen­
tos que por contener sustancias venenosas ó muy activas 
puedan ocasionar graves daños cuando no los prescribe y 
dirige su uso persona competente.

Tampoco deberán despachar los medicamentos muy 
enérgicos que hallaren recelados en cantidad superior á la 
que fijan las farmacopeas y aconseja una práctica prudente, 
sin consultar antes con el facuUavo que suscribe la receta. 
Cuando no haya incurrido este en equivocación é insista
en que la cantidad pedida se despache, pondrá al pié de la
recela una ratificación en que conste su esclusiva respon­
sabilidad. En tales casos quedarán las recelas en las oficinas 
de far.'iacia.
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Art. 137. Se prohíbe de la manera más absoluta la ven­
ta de todo remedio ó medicamento secreto, entendiéndose 
como tal lodo aquel que por ignorarse sus componentes 6 
modo de prepiracion, ó por suponerse algo desconocido, 
misi'Tioso ú oculto, no pueda ser confeccionado por cual- 
quier farmacéutico úislruído.

Art. J38. I'¿uaimente se prohib?, por regla general, la 
introducción y venta de los remedios ó medicamentos com­
puestos ó galénicos que se elaboran en el estranjero.

Sin enibirgo, podrán introducirse, satisfaciendo los 
derechos que el arancel de aduanas señale, aquellos que re- 
unan las condiciones siguientes:

Hallarse comprendidos en las farmacopeas oficiales de 
las naciones am'gas, ó haber sido aprobados por las acade­
mias de medicina que tengan carácter oficial.

Gozar de genecai reputación.
Figurar en una lista que cada tres años renovará la 

Real Academia de medicina de Madrid.
Proceder de una oflcina de farmacia abierta al público 

y acreditada.
Esponderse en la oficina de un farmacéutico español, 

que se constituya responsable poniendo sobre la cubierta' 
su firma ó el sello dcl establecimiento.

Llevar sobre la envoltura, caja ó frasco, impresa en es­
pañol, una etiqueta que dé á conocer ia composición ó fór­
mula del medicamento allí contenido, espregando la farma­
copea en que figura, ó la academia oficial que le ha tenido 
por útil y dado su aprobación.

No acompañar espücacion alguna, en el nuestro ni en 
otro idioma, de las enfermedades á cuyo tratamiento se 
destina.

Queda el Gobierno autorizado para hacer absoluta esta 
prohibición si lo reclamare eljnterés de la salud pública, y 
también para cerrar la entrada en España á los medicamen­
tos procedentes de los países donde no sea permitida, con 
precauciones análogas, la introducción do los que se elabo­
ren en nuestras oficinas de farmacia.

Art. 139. El que posea el secreto de un melicaroenlo 
útil y no quiera hacerle públco sin obtener algún beneficio, 
lo solicitará del Gobierno , acompañando la receta y una 
Menioria circunstanciada de los esperimenlos <5 tentativas 
que haya h'’cho con el fin de cerciorarse de su utilidad en 
las enfermedades á que se destina.

El Gobierno pasará el espediente 1 la ileai Academia de 
medicina para que informe respecto i  la utilidad del medi­
camento, oyendo al inventor si lo estimare oportuno, y pro­
ponga la recompensa que á su juicio deba ofrecérsele.

Previo informe Jel Real consejo de sí-uidad, resolverá el 
Gobierno si la invención ó descubrimiento merece recom­
pensa y cuál haya esta de .ser.

En ningún caso podrá otorgarse un privilegio esclusivo 
por tales descubrimienlo.s tí invctic'ones

Si 1-1 descubridor ó inventor dcl medicamento secreto se 
conformare con la recompensa que el Gobierno !<• ofrezca, 
se publicara en la Gaceta de Madrid tanto la formula de su 
composición como los informes favorables de la academia 
y del consejo, y será comprendida aquella en la primera 
edición que se h^ga de la farmacopea oficial. Mas en ej 
ca.^o de no haber la coníormidad referida, volverá e! espe- 
dien'e al consejo te .saídd-id par i que consulte la definiliva 
resnluc.mn î u<; tenga por conveniente.

Arl. 110. Un r-glaraeulo, que formará el Gobierno 
oyendo á la Acacl.-mia de medicin.a y al consejo de sani­
dad, ordenará cu.anlo al ejercicio de todas las prí'fi’siones 
roédieas so refiere.

CAPITULO XIV.

PUEMIOS Y flECOMPENSAS POR SBIIVICIOS SANITARIOS.

Art. i41. Una condecoración de sanidad civil servirá 
de estímulo, premio y díslinlivo, conformo los grados del 
mérito que contraigan y sus anteriores servicios, á los 
lacuUativos de medicioa que se distingan en sanidad é hi­
giene pública, en ¡a asistencia de los puelílos y eslahieci- 
m'cnlos sanitarios tí benéficos epi lemiados, publicando es­
critos notables y de utilidad concernientes á estos ramos y 
servicios, ó por otros hechos merecedores de una recom­
pensa honorífica.

Y una medalla especial, de oro ó de plata, según la im­
portancia del servicio, servirá de premio á los practicantes 
y las personas de ambos sexos que presten auxilios de im­
portancia y dignos de recompensa en las asistencias do laa 
epidemias y contagios mortíferos.

Art. 1 *2. Una disposición especial determinará los ca­
sos en que el Gobierno haya de proponer i  las Ctírles la 
concesión de pensiones á las viudas y huérfanos, menores de 
edad y solteros, de los facultativos que sean víctimas de la 
peste, de la fiebre amarilla, del cólera morbo ó de las afee, 
dones tifoideas mortíferas hallándose prestando asistencia 
á los epidemiados.

DISPOSICIONES T R tN S IT O U IA S .

Quedan derogados la ley de sanidad de 28 de Noviem­
bre de 18d5 y las otras leyes, reglamentos y Reales órde- 
des relativos á sanidad, higiene pública y ejercicio de las 
profesiones médicas en cuanto se opongan á la presente ley 
y á los reglamentos que de ella emanen. "

Sin embargo, podrá el Gobierno mantener la organiza­
ción existente en aquello que exija prévia publicación de 
reglamentos ó disposiciones especiales para una cumplida 
ejecución de esta ley.

Procederá el Gobierno con la posible brevedad á dispo­
ner los reglamentos y disposiciones especiales que se re  ̂
quieren para la pronta y fiel ejecución de cuanto en la pre­
sente ley se preceptúa.

Palacio del Congreso 27 de Mayo de 1868.—Cesáreo 
Losada.—Francisco Mendez Alvaro.—Manuel Moniaui y 
Dutriz.
T a r if a  de  los d e rech o s  de s a n id a d  q u e  en  lo s  p u e r to s  y lasa- 

re to s  do E s p a ñ a  se ex ig en .

DERECHOS DE ENTRADA.

Los buques de cabataj j que midan más de 20 toneladas 
pagarán por cada una en viaje redondo 25 milésimas de 
escudo.

Los procedentes de los puertos del Medileráueo y demás 
puertos de Europa, incluso el litoral de Africa hasta el pa­
ralelo de las islas Canarias, pagarán por cada tonelada que 
mida el buque y viaje redondo 50 milésimas de escudo.

Los de las demás procedencias satisfarán en cada via­
je 100 milésimas de escudo por lotiolada.

DERECHOS DE CUARENTENA.

Los buques de todas clases satisfarán 25 milésimas 
escudo por cada tonelada que midan y cada dia de cueren- 
tena, así en los lazaretos súcios como en los de observación.

DERECHOS DE LAZARETO.

C.ida persona satisfará por derecho de estancia en el 
lazareto ó en un buq ie destinado á servir de iazareio notan­
te, too milésimas de esculo diarias, sin más esceiicion que 
las cuniprednias en art. 8-4 de la ley.
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Los géneros que hayan de espurgarse satisfarán por e 
mismo concepto:

La ropa y efectos de equipaje de cada individuo de la 
tripulación, 200 milésimas de escudo.

La ropa y efectos de cada pasajero i escudo.
Los cueros ó pieles de vaca 600 milésimas de escudo 

el iOO.
Las pieles finas 600 milésimas de escudo el iOO.
Las pieles de cabra, carnero, cordero y otras de anima­

les pequemos 200 milésimas de escudos el 100.
La pluma, pelote, pelo, trapos, papel viejo, atgodon, la­

na, seda, lino y cáñamo en rama, ó en hilaza, lüO milési­
mas de escudo por cada 50 kilógranios.

Los grandes animales vivos, como cabillo?, muías, bue­
yes, etc., 800 milésimas de escudo cada uno.

Los animales pequeños 400 milésimas de escudo cada uno*

DBRECUOS DE PA TEN TE

Las patentes se espedirán y refrendarán grátis.
ADVERTENCIAS.

Los buques ouarentenarios costearán por separado los 
gastos que ocasione la descarga de los géneros, su coloca­
ción en los cobertizos y tingla ios y su espurgo.

Igualmente pagarán por separado los gastos que oca­
sione la aplicación de las medidas higiénicas que deban 
practicarse antes de la partida d al arribo de h s  embarca­
ciones, según dispongan los reglamentos ó lo exija el estado 
del buque.

Para estas operaciones se proporcionarán á los buques 
todas las facilidades posibles, no haciéndose gasto alguno 
sin conocimiento é intírvencion del capitán, patrón é con­
signatario.

Las personasqucbagni cuarentena en los lazaretos cos­
tearán los gastos que ocasionen, pues que las 400 milési­
mas de escu lo que d ariamente se exigen á cada una no 
son más que mi direclio por la residencia.

HIGIENE PUBLICA.
V E R IF IC A C IO N  D E  L A S  D E FU N C IO N E S.

A.1 escribir la ( ( R e v is ta  h ú j i é n ic a »  que en nuestro 
número correspondiente al 2 id e  Mayo lilliino salió á 
luz, ignorábamos que hubiese ya una población en lis- 
paña dónde el iniportaute s irvicio público do la com­
probación de las defunciones se hubiera establecido; 
y sin embargo hay una que desde ISoi le tiene para 
honra propia y de la nación, pues que ese hcLho acre­
dita ia posibilidad y aun la facilidad estremada con 
que se puede generalizar. Esa población que se hi 
adelantado al resto do España danJo de sí, como en 
otras.cosas, escelente muestra, es la villa heroica de 
Bilbao; y la iniciativa ha cabido á uno de niie.4ro.s 
más ilustrados compañeros, que decididos favurecie- 
ron un dignísimo alcalde y el ayuntamiento entero. 
No.mtros, humildes higienistas,felicitamos por su celo á 
esa corporación y á la villa'célebre por sus hechos lie. (ji­
cos, que ha sabiilo dar esa nueva prueba de su ciiUiira.

Si el proyecto de ley sauiíarla sometido á la apro- 
haciurtde las Corles por la iniciativa de tres di|mtados 
médicos llegara á saiieionarse, s'n gasto alguno ni la 
menor diíicuUaJ habría en lodo el reino una comproba­

ción de defunciones, reglamentada, ordenada, hecha 
un modo uniforme, y de tal suerte que facilitase al 
bierno datos importantísimos.

En cuanto á la ordenación de este servicio, apénas 
habría que hacer otra cosa que seguir el ejemplo tle 
Bilbao. Tenemos á la vista el R e g l a m e n to  d e l  m é d i e o -  

visitador d e  d e f u n c i o n e s  d e  a q u e l l a  v i l l a ,  así cemo un 
modelo de la ¡apeleta necesaria para que se dé sepul­
tura en el campo santo, y hasta la minuta de la pro­
puesta hecha á la corporación municipal, de que for­
maba parte nuestro compañero el Sr. D. Agustín María 
DE O i i i E T A ,  para que se organizara este servicio, y es lo 
cierto que dejan poquísimo que desear.

Eu seguida hallará el lector la comunicación que 
este estudioso y digno médico nos ha dirigido, la cual 
le agradecemos más que por la deferencia y considera­
ción que muestra á nuestro periódico, por el consuelo 
que en nuestro corazón ha derramado permitiendo al­
guna entrada en él á la esperanza.

Le ha sorprendido d  hecho de morir muchos en 
España sin que facuUalivo alguno pueda certificar su 
defunción, y sin embargo es muy cierto, sobre lodu en 
algunas provincias de Galicia. Varios expedientes que 
con tristísima elocuencia lo acreditan han pasado por 
las manos de quien Ir.iza estas limms. Y no hay necesi­
dad de tanto para reconocerlo. En ia provincia misma 
de Madrid hay casi la mitad de los puelilos sin faculta­
tivo alguno que asista á los nienesterosos... ¿quién ha 
de certificar su defunción? Es de notoriedad pública que 
estuvieron enfermos v fallecieron, y no hay mas reme­
dio que darles sepultura. La veriíLacion g e n e r a !  de las 
defunciones exijo una organización previa general de 
los partidos médfcos.

Por lo que hace á las ventajas de la institución son 
evidentes, numerosas y de importancia grandísima:

I . '  Se adquiere certidumbre de la defunción, sin la 
cual no ha de darse sepultura al cadáver;

2 • Se coníinna ó se ractifica el diaínóstico de la en- 
ferindliul por los dalos ([ae se recogen y el asp^'clo de- 
caJ,áver, sentando enn esto la base de una buena esta- 
distira mortuoria, que tanto nnporla para el conoci­
miento de las cansas de, mortalidad y su consigu.ente
estirnacion ó atemacion;

3 • Se recogen de ii;ia manera fácil otros vanos da­
tos estadísticas interesantes; _

4 /  Se descubren quizás crímenes que dejaría ocultos

la tierra;
5 '  Se adquiere conocimiento, desde los priuvTtís

lo ffrh' cnf rinedal pe.'tdenciai, lo casos (uie ocuriiiu, vis lo.i.. t-m .iiu.. i
■ ■ II..1 n i'itnridade'5 Y al Gobierno lUilisi- (|uo sum)Qi>tra a las aiioriuam- j

lu.is V opô lunâ  advertcncia>;
(i •' S,^"un lo adelantado de la piilrefacaon del ca a-

,e r  V meior según el carácter contigioso 6 trasmisdi e
ip a í;  comprender más) de la dolencia que ocasiono la

norte, pueden autorizarse ó prohibirse cu caria caso las
exequias de cuerpo prcsintc, coombaulo los res;v.los
di indos á la r digion r-on los legítimos intereses de la

salud pública;
7 - Es fácil determinar si el cadáver puede maiue-
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nerse depositado el tiempo que las leyes determinan en 
la casa mortuoria, ó si conviene su traslación al depó­
sito , que no debería hallarse á larga distancia, sin 
que sea necesario que esté en el cementerio mismo;

8.* Y en fin, podrían dictarse de paso, sobre todo en 
los casos de epidemia, importantes preceptos higiénicos 
en la vivienda donde la defunción ha ocurrido, evitan­
do así que se ostiendan ciertos mortíferos azotes.

¿Quién puede desconocer estas ventajas?
Pues bien, en Bilbao se ha establecido 14 años hace 

este servicio, y falta muy poco para que se haga con 
toda la perfección posible.

Véase lo que nos dice sobre esté asunto nuestro 
compañero muy estimado, el Sr. D. Agustín María de 
Ojjieta:

Señores Redactores de el siglo miídico.

Muy señores míos y distinguidos comprofesores: us­
tedes han tenido la bondad de recibir y admitir, con una 
atención que aprecio, algunos de mis escritos, y  esta 
buena voluntad de Vds. me anima á remitirlos el si­
guiente.

En su apreciable periódico del 24 'del presente, e.u su 
Resista  Ugicnica, he visto un período que ha llamado 
seriamente mi atención.

Yo creia que en España no estábamos tan en atraso 
en materia de inhumaciones; y si no lo hubiera visto en 
EL  SIGLO MEDICO, no podia figurarme que en nuestra na­
ción. hoy, fueran sepultados muchos cuerpos sin él 
certificado del facultativo.

Después del sentido artículo que dedican Vds. á este 
grave y respetabilísimo asunto, concluyen Vds. dicien­
do que, «quizás no no haya país en el mundo donde tan 
fácilmente, con tanta generalidad ni costando menos 
pueda establecerse una buena comprobación do defun­
ciones,» y  esclaman Vds. al terminar, con la dolorosa 
sentencia siguiente: «Mas sin embargo de todo, no es­
peramos que se compruebe nuestra defunción cuando la 
parca corte el ya débil y  gastado estambre de nuestra 
vida.»

Esto dicho en Madrid, y  dicho por autoridad compe­
tente, no podrá menos de producir en los lectores de su 
apreciablo periódico una sensación desgarradora.

Asunto tan grave, y  que afecta tan profundamente 
á la sociedad en masa, me dá ánimo para apoyar can 
mi pobre opinión, pero con hechos realizados en nuestra 
villa desde 1854 que «quizás no hay país en el mundo 
donde tan fácilmente, con tanta generalidady costando 
menos, puede establecersj una buena comprobación de 
defunciones.»

Siento que al hacer historia de los sucesos do esta 
clase se vea aparecer mi humilde individuo; pero en 
historia no deben desfigurarse ni las cosas, ni los que 
han contribuido á plantearlas.

Desde mis primeros pasos eu la práctica de nuestra 
noble profesión, me hablan embargado el ánimo las pre­
venciones que se me hicieron por algunos individuos 
que me confiaron el cuidado de su salud, rocoraendán- 
dome que en el caso de fallecer cuidara de su verdadero 
estado de muerto.

Yo venia ya prevenido de cierta pesadilla que me 
ocurrióeii Madrid estando altérmiuo de mi carrera, el 
relato de una joven que, teniendo la curiosid'id de visitar

el ataúd donde tres años antes fué enterrada su madre 
idolatrada, cayó en el acto de esta fúnebre ceremonia 
con un profundo síncope, que fué causa más adelante 
de uü afecto del corazón que puso término á sus dias en 
años todavía floridos. A mi me refirió varias veces la 
causa de este síncope, recomendándome muy especial­
mente que si moría estando yo eu Madrid, no dejara se­
pultar su cadáver sin asegurarme de su muerte cierta. 
Esta jóveu halló á su madre, revolcado su cadáver y 
rota^ las ligaduras con que la piedad filial colocó en sus 
manos una pequeña imágen del Crucificado, recuerdo 
de familia.

En el año 18Í8 hice un viaje por parte de Europa y 
me llamó muy especialmente la atención el cuidado 
que en Alemania se tenia para comprobar las defuncio­
nes. Desde entonces formé el proyecto de, hallándome 
en una posición oficial, aplicar estos principios á la so­
ciedad en que vivo.

No llegó para mi un momento oportuno hasta el año 
18.52, que honrado por mis convecinos como uno de los 
concejales del ayuntáfniento, emprendí la tarea que en 
mi mente se agitaba hacia cuatro años; y  se agitaba 
cada vez más, porque visitando el estado de la mansión 
de los muertos, me afectaba profundamente el modo de­
fectuoso y hasta irreverente con que veia proceder á 
las inhumaciones.

Llamó también sériamente la atención este estado 
sobre el ánimo de nuestro honrado patricio y  escelente 
presidente alcalde del ayuntamiento de aquel tiempo, ó 
hizo todo cuanto pudo, y  su poder era grande, para que 
aquel asilo fuera grandemente respetado.

Pero con todo no llenaba mis aspiraciones, y  presente 
á la corporación una Memoria, que, sin pretensión cien­
tífica, fuera suficiente para conmover los ánimos de mis 
compañeros y  preparar mis designios.

Remito á Vds. adjunta la minuta de la Memoria que 
refiero: no busquen Vds. en ella un trabajo científico, 
limitadas las aspiraciones de este escrito, como llevo re­
ferido, solo á producir el convencimiento en mis com­
pañeros de la necesidad de crear un médico-visitador 
de defunciones.

Como veráu Vds. por el resultado, y  por el Regla­
mento y q^ipelcta de defunciones que les remito adjun­
tos, está organizado este servicio en Bilbao desdo 1854.

Tenemos un ilustrado profesor encargado de él y 
que ha hecho nii estudio especial de todos los medios 
conocidos hasta el dia para distinguir la muerte apa­
rente de la real; y se creyó más conveniente que este 
señor tuviera una dotación fija, que se ha aumentado en 
estos últimos tiempos, por no recargar en particular á 
ninguna familia, sea cual fuere su posición, con cuota 
alguna.

Esta institución mereció desde el primer momento 
las simpatías de todo el vecindario, y no podia menos 
de ser así, pues la sociedad no puede dejar de sentir un 
verdadero consuelo cuando sabe que hay autoridades que 
cuidan y vigilan el estado de un miembro de su familia 
al desaparecer para siempre de su seno.

Soy de Vds. afectísimo compañero y seguro servidor 
que B. SS. MM.,

- AGUSTIN María de Obieta-
Bilbao 1.° de Junio de 1868.
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PRENSA MÉDICA.
De la  p o sic ió n  com o m o d tf ic a d o t d e  lo* ru id o s  ca rd iaco» .

Está bien comprobado que loa latidos del corazón 
son mucho menos frecuentes y  fuertes en la posición 
horizontal que en la vertical, sentado ó en pié. El doc­
tor Tufnell ha deducido de esta observación la base del 
tratamiento délos aneurismas internos. El Dr. Kennedy, 
clínico distinguido de los hospitales de Dublin , gene­
ralizando un hecho observado ó indicado por varios au ­
tores, erige en ley esto nuevo dato p a ra la  exactitud 
del diaguóstico. .

Según su observación, apoyada en la relación su­
cinta de quince hechos, la posición en que se ausculta 
á los enfermos tiene una inñuencia muy sensible en la 
intensidad y carácter de los ruidos de fuelle que p re ­
sentan. En la generalidad de los casos son mucho mas 
débiles y  menos esteiisos cuando los enfermos están 
sentados ó en pié, que acostados. Muy sensibles en esta 
íiltima posición, se hacen completamente im percepti­
bles y  vice versa en algunos casos, como lo han indica­
do muchos observadores, y  Stokes entre otros. El 
bio de posición en los aneurismas de la cavidad ‘̂ odo-- 
minal, dice Corrigan, puede ayudar á la exactitud del 
diagnóstico. Los quince casos referidos demuestran que 
no se debe descuidar nunca esta precaución, especio de 
contraprueba, de verificación indispensable para la se­
guridad y  la dilucidación del diagnóstico, sobre tod.o 
en las formas de ruidos de fuelle suaves que al princi­
pio pueden no percibirse por el exámen en la posición 
de pié ó sentado. .

Admitido el hecho, la esplicacion es cosa secundaria. 
A falta de una demostración incontestable, el señor 
Kennedy admite una causa mecánica. Supone que la 
sangre, recorriendo el orificio aórtjco en una línea mas 
directa en la posición recta, vertical, que en el decú­
bito, dá cuenta de la diferencia de ruidos observados, 
y  que la presión del corazón por su peso y  por su cam­
bio de posición cuando el enfermo está acostado, pue.de 
dar lugar á ciertos ruidos y  modificar ios que existen, 
del mismo modo que se modifican y  cambian los lati­
dos bajo la influencia de la posición. La observación clí­
nica, sfigmográfleá, sobro todo, dilucidará estas supo­
siciones.

D el im p é tig o  e ic ro fu lo so  b e n ig n o , en  los n iños.

No se tra ta  ahora del impétigo maligno ó ro d e n s , de 
la escrofúlide maligna ulcerosa, sido del impétigo escro­
fuloso que el Sr. Bazin designa bajo el nombre de impc - 
tigo benigno, ó escrofúlide benigna impetigmosa. Este 
impétigo, común en la primera infancia, desaparece a los 
tres ó cuatro años, pero se encuentra tam bién después 
con intermisiones. En los primeros tiempos aparece en la 
piel de la cabeza, después pasa á la cara, y  elige de pre­
ferencia los bordes libres de los párpados, las aberturas 
de las narices, las comisuras labiales, las mejillas y  ore­
jas. Conocido es el aspecto y  olor de la cubierta crustá­
cea que forma el usagre impetiginoso, los infartos gan- 
gliouarios, Tas señales que deja comunmente eu la 
piel, etc.

Eu los niños de pecho hay que distinguir el usagre 
impetiginoso del barniz amarillento ú oscuro que se lia 
llamado g r a s a  M e m b ra n o sa  y  g r a s a  lech o sa . La primera 
es propia de los sugetos rubios y  ocuoa particularm ente 
las regiones frontal y  temporal; la segunda se observa en 
los morenos, y  existe do preferencia en las .sienes y  occi­
pucio, Estas costras están constituidas por polvo diluido 
en los productos segregados por las glándulas sebáceas 
•de la piel del cráneo, cuya función es m uy activa en la 
primera edad. Son resultado de la falta de cuidados higié­
nicos y  sostenidos por preocupaciones moy generali­
zadas. Si se lava bien la cabeza con un cepillo e una es­
ponja, se previene su formación. Si no se evita, debo 
preocupar su presencia, porque las costras se oponen a 
la salida del pelo, y  produciendo la atrofia de las papilas 
pilosas pueden ser una causa de calvicie prematura ^y 
permanente. No es raro tampoco que provoquen m tina  
granulada, obrando úuicaraciite como estim ulante mo- 
cáuico.

Las embrocaciones con el aceite de almendras dul­
ces y  jabón negro destruyen esta grasa._

Muy diferente es el usagre impetiginoso o escrofu­
loso. Esta enfermedad exige desde luego un tratam ien­
to interno. , m ^ .̂v,

El Sr. Bazin no es de los que reusan 6  vacilan en e n 
prender este tratam iento. En efecto, desdo el momea 
que se considera la manifestación cutánea como 
principio de una enfermedad constitucional y  
un medio depuratorio que hay  que respetar, 
cion os precisa: con-.ienc curar d  mal combatiendo
sobro todo la escrófula. . . í1..i

Esto se consigue con la asociación del Jiicmo y 
iodo, administrados en forma de jarabe. El br. ^ . 
prescribe á las dosis de 15 á 60 gramos, según a edad, 
el jarabe antiescorbútico y
de protoioduro de hierro, preparado por el Procedimiento 
de Dupasquier. Se puede también ^acer para los n - 
pequeños un jarabe iodurado y alcalino 
cion mineral iodo-fosfatada del br. Uzac. id 
hospital de San Luis prefiere el larabe do loduro de 
hierro al aceite de hígado de bacalao, cuando tra ta
crofúlides benignas. , , .___

En cuanto al tratam iento local, tiene su i'pP^rtancia 
aunque más secundaria, según que la irritación e» v 
ó insignificante, que la afección es húmeda ó sec .

Contra la forma aguda y  secretoria se emplean los 
emolientes (cocimiento de lino, adormidera, malvas, ce­
bada), si la inflamación es un poco menos 
de miel rosada. Cada dos dias un baño de almidón, sal­
vado ó gelatinfi. Espolvorear las partes con harina ae
arroz ó con almidón. . , ,

El Sr. Bazin no recurre al aceite de enebro, que le con­
sidera como el modificador P o r  e s c e l e n - i a  d e 'a s  eru^^  ̂
clones escrofulosas, sino cuando han cesado los smtüpiDS 
inflamatorios, Üespues, cuando ha cesado la secreción, se 
emplean unturas con pomadas de calamina y uo óxido

En los niños pequeños exige a l g u n a  precaución el 
uso del aceite de enebro. Conviene estemlerle con un 
pincel, y  uno ó dos minutos después se seca con un 
pañ'oñno por presión y  no por frotación; so 
tas  aplicaciones cada dos ó cuatro días, hasta  que ha
desaparecido la rubicundez.

Relativamente á las pomadas, recordaremos que en 
el caso, bastante común, de impétigo deli^rpado. hay 
que apresurarse, según el precepto del Sr. Desmarres, á 
preservar el ojo de la erupción escrofulosa. Por esto, 
después del uso poco prolongado de las ^  ̂
plasmas de arroz frías, se puede dar una A ltura r a a n ^  
y  noche en la superficie esterna 
pomada siguiente: Precipitado rojo, 
m anteca fresen lavada, 2 gramos; esencia de rosas, can­
tidad suficiente, hicii-porftrizada la mezclo. , ,

Por último, respecto á los vejigatorios 
tales casos, el Sr. Bazin los corno infim^
mente más pe"judiciales que utili-s en ios niuos pe 
queños que tienen impétigo escrofuloso.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

J l 'N T A  m U E C T IV A .

La Junta Directiva ha acordado, que, con arreglo á 
lo prevenido en el Reglam ento, se abra el pago de las 
■neiisiones en las Tesorerías de las Juntas delegadas des­
de el dia 15 del actual, á  cuyo efecto deberán p rp e n -  
tarse los interesados oportunamente en las secretarias
de las mismas. . . .  m i_

Madrid 8 de Junio do 1868.—El Presidente , romas 
S>mtero y  Moreno.—El Secretario, Esteban banrfiicz de 
Ocaña.

s e c r e t a r í a  g e n e r a l .

A n u n c io  de  a d m is ió n  de  só c io s  y  d e c la r a c ió n  de  p e n s io n e s .

La Jun ta  Directiva en uso de sus facultades, ha d e ­
clarado sócios de este Monte-pio á D. Felipe Canales y  
Gómez, profesor de medicina, residente en Ocaña, pro­
vincia de Toledo, con diez acciones de 3.‘ clase, y  á don
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Lorenzo Cáo-Cordido, profesor de medicina, residente e’̂  
Aramayona (Alava), con ocho acciones de 3.* clase

subro-ada la pensión que
n  Pfl«í?rPm  López, viuda que era deí sócio
D. Casto Gómez Calahorra, en favor de su hiia Doña

haber anual de Í080 rea- 
A ntP n iP raí la de jubilación en favor del sócio don 
Antonio Gallego y  Fuentes con el haber de 1520 reahs

viudedad á Doña María B a ld L e ra  Al
Fernandez Gormenziiela. 

con 2&S0 rs. al año, y  a Dona María Porta y  Olíve, viuda
anualesP rs! también

TWnPpm^qo T  conocímieuto de la Sociedad.
« b a n  s f ^ h c z  d ^O caB ?  6™' '̂^=*'. Es-

VARIEMDES.
R E C T IF IC A C IO N  D E  IN T E R É S .

Persona competente y bien enterada del asunto nos 
na dirigido el siguiente escrito que sin duda alguna le 
esclarece cuanto es conveniénte y posible:

«Con el fin de satisfacer la curiosidad que á los lec­
tores de e l  SIGLO MÉDICO habrá suscitado ciertamente la 
noticia de un .r re r  m i a d l e  de  d ia ^ n ó s l ic o  o c u r r i d o  e n  la  
clínica medica de sesto año de esta Facultad,-por ha­
berse calificado de g ravey  trascendental, es lo más acer 
tado y  conveniente insertar la historia del caso, llevada 
por los Sres. Bombín y  Mendiola, que- no ofrece por 
cierto motivo para hablillas de desocupados ni para crí­
ticas a la  ligera, sino que encierra provechosa enseñan­
za para el práctico, como todos los casos complicados 
y  de manifestaciones oscuras, en que han solido enca­
llar las inteligencias más superiores.

«Era el sugeto un jóven natural de Madrid, de 30 
anos de edad, de tem peramento nervioso, enmagrecido 
intem perante y  desarreglado en sus costumbres, v idrie’ 
ro de oficio, y  de salud quebrantada, hacia mucho 
tiempo, por dolores reumáticos articulares contraídos en 
lasobrasdondetrabajaba, por varias afecciones sifilíti­
cas tratadas metódicamente bajo dirección facultativa 
y por gastralgias debidas á sus desarreglos y  reprodu­
cidas en periodos irregulares.

'>EÍ 19 de .Noviembre último entró en la Clíuica con 
uno de estos ataques, que, combatido -con el ré-ámen 
adecuado, el agua de Seltz y  el cloruro móriieo asoria- 
do al bicarbonato so Jico, cedió sin g ran  resistencia; 
presentándose, al declinar, los dolores vagos y reum áti­
co» do otras veces en las estremidades superiores é infe­
riores, que cedieron también con el uso de los baños de 
inmersión templados y  los de vapor. Pero el d de Diciem­
bre sintió, por primera vez, un dolor intenso en la re-non 
lum bariz im erdaque le embarazábalos movimientos del 
tronco, el cual pasó brevemente, permitiendo al onfer-
mo tomar el alta.

_»Fuora de la Clínica se reprodujo este dolor, esacer- 
baudose por la noche y  aliviándose por la mañana- y 
como uo_ permitiese al paciente andar con libertad 
'  ' vió á  ingresar cu ella, presentándose como ú n ic o  
s ;toma el referido dolor, q-ie se ostendia hasta d  cue- 
llc y  hacia la región inguinal del mismo lado. Se le hizo 
una aplicación de sauguijueias. se le aplicó después h  
pomada de belladona con tin tu ra  paregórica, se pn-s 
cribiormi además bañ-'S de vapor dirigiendo el t ”b ‘ -i 
región afecta .y  se disposo :.! in te rí-r d .ioduro potádco

con el cloruro mórfico en disolución para tom ar tres dó- 
sis al dia.

»KI mal continuó, sin embargo de tan  ineficaces auxi­
lios, progresando hasta el mes de Abril, y  representado 
por la gastralgia á veces, por el dolor lumbar que era 
más coii.stante y  cedía con todo en ocasiones, cambian-- 
do de sitio á la pared anterior del abdómen, y  por la ma­
nifestación de cunado en cuando de ios antiguos dolores 
en las estremidades.

» El apetito dism inuyó; el estreñimiento so hizo per­
tinaz; y  la demacración, la palidez y  la falta de fuerzas, 
progresaron al mismo tiempo hasta el punto de no per­
m itir al enfermo sentarse en la cama sin marcos.

»I.os baños templados de inmersión y  sulfurosos, los 
aromáticos, el vejigatorio á la región lumbar, el uso al­
ternado del ioduro potásico y  de la  resina de guayaco con 
los calmantes, los amargos y  los ferruginosos, fueron los 
recursos que oportunamente se pusieron en acción en 
el trascurso de este largo desarrollo.

«Pero el 18 de Abril, quejándose mucho el enfermo 
dol dolor, fué nuevam ente reconocido; y  se presentó á 
la esploracíon un tumor en dirección trasversa, esteu- 
dido desde la región de los lomos hasta cerca de la um­
bilical, pasando por el vacio del lado izquierdo, duro 
por igúal, s i i t  p u ls a c ió n  n in g u n a  ni cambio de color en la 
piel, iüdifente á la presión y  de contornos no limitados 
al tacto, cuyo tum or dijo entonces el paciente que ha­
bía ya  advertido hacia unos dias por detrás, pero de pe­
queñas dimensiones. Se prescribió la aplicación de una 
untura calmante y  de lá cataplasma de cicuta.

»E1 dia 20 apareció.el tum or más voluminoso y  pro­
minente y  con los mismos caractéres; pero ofreciendo 
una pasto.sidad m anifiesta, s in  p u l s a c ió n ,  por encima y 
a'go detrás de la espina anterio r y  superior del Íleon.

))E122era marcada la fluctuación en este mismo sitio, 
contrastando con la dureza que había en el resto del 
tumor y  siempre sin p u l s a c ió n  alguna. En tal estado se 
dispuso hacer la abertura,, espresameste con trocar, en 
el punto de la fluctuación; y  practicada por uno do los 
ayudantes de las clínicas d e l  m odo g u e  se  h a b ía  p re sc T ilo , 
saltó un chorro de sangre arterial. Desde entonces se hi­
cieron manifiestos los latidos en el tum or, cediendo al 
mismo tiempo eldolorque en él había. El ayudante tapó 
en seguida la cánula, y  la mantuvo discretam ente en 
esta posición, con lo cual la hemorragia se contuvo. 
Acudieron en seguida varios profesores de la Escuela y 
el de la Clínica, y  acordaron dejar puesta y  fija la cánula 
(lue sostuvieron con la más esquisita puntualidad los 
alumnos internos relevándose de hora en ho ra , obtu­
rándola después.

En ju n ta  de varios profesores celebrada posterior- 
iiiGuttí, se discurrió sobre lo que debería hacerse para el 
caso de que, al aflojarse la cánula, brotara la sangre por 
entre cllaypor los bordes de la herida;y  considerados los 
inconvenientes que ofrecían todos los medios indicados, 
se resolvió dejar las cosas cu el mismo estado, con gran
vigilancia sobre el accidente previsto, para ocurrir á
el en cuso necesario con Iii compresión y  el uso do la so- 
luc.ion de pcrcloruro de hierro.

i)Se colocó al enfermo en decúbito lateral derecho, y  
se le dispuso caldo con vino, reforzado con el estrado  de 
carne, limonada sulfúrica para bebida usual, y  mistura 
a.itiespasniúdica. El tumor continuó latiendo en los dias 
siguientes y  sin el vivo dolor que ante.s ofrecía; hacién- 
d.jse sin embargo más prominente en d  punto ya m ar­
cado, que fué el de la punción. Y el t.stado general no
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presentó ca;nbio notab'e en el gri-andc abatimieiito en 
que la constitución del enfermo habia caldo, sino su gra­
dual progreso hasta que lentainente so estinguió la vida, 
ocurriendo el fallecimiento a la  m adrugada del dia31.

nDebe advertirse la circunstancia notable de haber 
recordado el enfermo, después de ocurrido este acciden­
te, que unos cuatro años antes habia caido de espaldas 
de uua e.scalera de tijera, sufriendo un fuerte golpe que 
le produjo vivo dolor en la región de los lom osy le 'im - 
pidiü aiidnr por algunos dias, sin que después hubiese 
sentido en la parte molestia alguna hasta la actualidad, 
por.lo que se habia olvidado de tal suceso. .

i)Es también de reparar que hasta lu stres ó cuatro 
dias antes del fallecimiento no se presentó edema en el 
pié izquierdo y  aun así poco graduado.»

A u t o p s i a . Colocado cd cadáver en posición lateral 
derecha, se procedió á la disección del tumor por ca­
pas, interesaudo cu ia primera incisión crucial la piel y  
la fuseia superticiai; y  se descubrió en el tejido ce­
lular subcutáneo uua iuíiltracion sanguínea, m ásm ar-- 
cada en ia parte pO;>teriür y  en el centro donde estaba 

' la cánula. Hecha otra segunda incisión c ruc ia l, se cor­
taron los músculos oblícuo.s y  latísimo de la espalda; los 
cuales contenían sangre iañ ltrada, presentándose redu­
cida á un estado de detrius l i  parte central, por donde 
la cánula habia penetrado. Con otra incisión en igual 
furma, se llegó hasta el saco á donde la cánula habia llega­
do; encontrándose este formado por su túnicapropia, refor­
zado con gruesas paredes, sobre todo en la parte anterior 
del tumor, de dos á tres pulgadas de grosor, com pues­
tas de fibrina estratificada en diferente g rad o , de as­
pecto carnoso las más esternas, y  conteniendo gruesos 
coágulos de sangre negruzca. P.ira descubrir el vaso se 
resecaron las cuatro últimas costillas, y  se siguió el 
curso de la aorta descendente hasta el sitio que corres­
pondía á la segunda vértebra lumbar, en que so vió ya 
el puutü de comunicicacion entre esta gruesa arteria y  
el tumor aueurismático. Vaciando entonces ei saco de 
los Coágulos que te n ia , se descubrió el orificio de comu­
nicación con un grueso rodete de forma ovalada y  de 
una pulgada de diámetro lougitudiual y  algo menos en 
el trasverso, maiiífestaudo entre las ojas membranosas de 
la arteria concreciones ftbriuosas organizadas. El tumor 
se apoyaba iuferiormente sobro la foca ilíaca izquierda: 
so estendia hacia adelante por el vacio hasta  cerca del 
músculo recto , y  llegaba por a rri la hasta el hipocon­
drio izquierdo. El músculo psoas , el riñon y  el colon 
descendente, estaban disloeados hacia adoiauto por el 
tumor: el bazo y el gran  fondo del estu.n.igo lo estaban 
hacia arriba; y  por detrás iqiarecieron descarnadas y 
destruidas en su cuerpo las cuatro primeras vértebras 
luinbare.s y  parte de sus apoft.ns trasversas. Las vis 
Ceras se presentabau pálidas y  blandas.

De lo esynestü se deduce que ei cuso ha sido muy 
complicado, presentando tres afecciones distintas, cor­
respondientes á su vez á tres causas de diversa natu-
ralcza. , ^

Los desarreglos en la aumentación y e n  las bebidas
eran bastante motivo para determinar la gastralgia, 
Como el influjo de la humedad esplica bien la produc­
ción de los dolores reumáticos: afectos ambos habi­
tuales en el sugeto, aparte del oscuro influjo que en 
ellos podía haber Nejercido el virus sifilítico, que fué 
tratado con plan facultativo y  no preseutó las manifes­
taciones más comunes de su existencia.

PvTí adem'is, o tra •-'ausa muy grave y  traum ática

olvidada p )r el enfermo hasta después del acci lente 
descrito, obró sin duda con eficacia para llegaráproducir 
con len titud  el tumor aneurisinático. que, con iudopen- 
cia de las causas y  males anteriorc'S. se fué desarrollan­
do de un modo oculto-en uua región tan propia para* 
encubrirle. La caída que dió el sugeto hacía algunos 
a ñ o s . determinó ciertam ente, con la contusión de las'_̂  
partes , un efecto más marcado en la aorta abdomij'v • 
nal; cuyo vaso, alterado en su nutrición y  reblan­
decido en sus paredes, dió lugar á que estas cedieran 
en el panto  que señaló la autopsia, para la formación 
del tumor aueurismático. Esto trabajo .morboso hubo 
de ir adelantando sordamente, hasta que el desarrollo 
del tum or fué bastante para ocq,sionar por compre­
sión el dolor que por primera vez sintió el en­
fermo en su primera estancia en la Clínica. Y luego 
que hubo adquirido un voluúmen suficiente, rebasó los 
límites que le tenían oculto por dentro de la región 
lumbar, echándose hácia adelante y  afuera, única di­
rección en <iue podía estenderse. La sangre con su im­
pulso se abrió paso al través del saco que la contenia; y  
filtrándose poco á poco, se fué concretando entre los 
paquetes carnosos de los músculos abdominales, forman­
do primero capas y luego uqa pared tan  gruesa como la 
que demostró el examen necropsico, constituida por la 
sangre coagulada en diversos grados y  por los paquetes 
musculares que enella quedaron comprendidos, y  des­
pués produjo la infiltración que dió motivo también á la 
pasto.sidad y  á la fluctuación en la parte más prominente.

La enfermedad, pues, de este jóven consistió de an­
tiguo, y  de un modo ostensible, en g a s trá lg ia sy  dolo­
res reumáticos por causas manifiestas, influyendo acaso 
esta sobre aquella. Pero otra causa traum ática vino 
á desenvolver además un 'tu m o r aneiirismático de la 
aorta abdominal (cas o raro en la práctica), en el punto 
marcado, que, sin manifestarse por ningún signo , au­
mentaba la g ravedal dé aqir'llas de un modo no cor­
respondiente á su intensidad, y  simnlamlo un lumbago 
crónico como efecto localizado ckd re uma que existia. 
La aparición del tum or, que se presentaba al modo de 
los infartos, fué un suceso inesperado . luubieudo uiuni- 
ftístádo la autopsia la razón , ya  presumida, de la fulta 
de pulsaciones, en la gran ma a de capas fibrinosas y  
(le coágulos que separaban el centro del tumor de la 
estorioridad do la región en <iue aquel se prescntal}a. 
Cuando el tum or se desahogó algo con la poca sangre 
que vertió al iutroducir.se el troc5ar, fué más libre el cho­
que cu el interi del saco do las oleadas que ile- 
gabau , y  pudo comunicarse pci’iféricamentc el nn vi- 
mieiito c-Spausivo: así como nediv') tambítm fl dolor, por 
haber disminuido la compresión. I.a pastosidad y  la 
Iluctuac.ijii que en el (unitro S(5 obs. rvaroii, fu Tun cam­
bios producidos por l;i sangro que se extravasaba d<‘sde 
b  iiiterijr á lo esterior tior la parto que sufría el ma­
yor emimgc.

El caso es, ¡)ucs, muy notable y  ofrece bastante no­
vedad par.i figuraren  el ¡lúmero do los muy escasos que 
encierra la ciencia en su.s atiules.

ha punción, m a / id a d i  h a c e r  c o n  e l l r o c a r ,  que no pouia 
llenar una indicación curativa, era un medio de conío- 
cer la naturaleza den iqu ido  lliictuante; y  se vino por 
este medio en conocimiento sobre la índole de este tu ­
mor estrañü, que, aparecido en el curso do un reum a 
y  con caractéres de lumbago, no corre-pondia con exac- 
tit 'td  á esta causa por su grande csteiision y  p.jr su 
m ismo undo de desarrollo.
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m uerte, por fin, que hubiera ocurrido irremisi­
blemente por abertura del tum or ancurisinático o por 
las alteraciones generales que iba produciendo, no se 
■verificópor derram eesteruo niinterno, áp esa rd e la  pun­
ción, que se le contuvo del modo que viene espucsto, 
sino por el trastorno constitucional que el mal había 
ocasionado.»

Mailritl 9  de J u n io  d e  1868.

Sr. Director de e l  s i g l o  w e d i c ü .

Muy señor mió y  apreciable amigo: Aunque no fué 
en mi Clínica donde ocurrió el error de diagnóstico de 
que so ha dudo noticia en vanos periódicos médicos, 
tengo sin embargo datos para poder a lirm ar, como lo 
hago en cumplimiento de un deüer de delicadeza, que 
en la relación de este suceso comunicada á la  prensa 
médica no ha habioo toda la vcroad y  exactitud que hu ­
biera sido de desear. Y con ta i motivo no puedo menos 
de lamentarme también de que los que tanto se apresu­
ran  a divulgar los errores de sus maestros, no se mues­
tren  igualmente solícitos para publicar sus aciertos.

iiu e g o áV ., iSr. Director, se sirva dar cabida en su 
apreciadle periódico a la s  anteriores lineas; favor á que 
le quedará muy reconocido su antiguo compañero y  
amigo y . B. tí. M.—Ei catedrático de primer año de 
clínica médica de la Facultad de Madrid,

J ü s i i  S e c o  B a l d o s .

SeUof Director de e l  s i g l o  m e d i c o .

Muy señor mió: Con fecha 9 del actual remito al direc­
to r de £ l ijéiuo médico-quirúr(juico el siguien-te comuni­
cado; y  como posteriormente iie visto copiada parte de 
la causa que motivo mí rectiílcacion, en el periódico 
que V. dirige, desearia dispusiese la inserción de este 
escrito en ei próximo número de e l  s i g l o .

De V. afectísimo y  S. S. Q. S. M. B.
V i c e n t e  L o z a n o .

Señor director de E l Génio médico-quirúrguico.
((Muy señor mío: como alumno interno de la sala, y  

testigo presencial del caso ocurrido en una de las Clí­
nicas medicas de la Facultad de que Vd. dió cuenta 
á  sus lectores en e lnüm erocorrespondienteald ia30 de 
Mayo próximo, cumple á mi deber manifestar para la 
exactitud del hecho, que el catedrático ordenó espresa- 
mente, y por m is de una vez, que se abriera el tum or con 
trocar, por exigirlo así ia prudencia en un tumor de du­
dosa naturaleza por sus condiciones y  modo de desar­
rollo. Así se lo advertí yo mismo al Ayudante encargado 
de verificar la operación.

«Espero que, en prueba de imparcialidad, se servi­
rá  V. disponer la inserción de este comunicado, en el 
próximo número de su apreciable periódico.»

De V. afectísimo y  S. ti. Q. B. ti, M.
V i c e n t e  L o z a n o .

Madrid 10 de Julio de 1868.

N E C R O L O G IA .

lia  fallecido en esta córte en 6 del corriente mes el 
médico mayor deí cuerpo de Sanidad militar ü . Fran­
cisco Anguiz y Malo de iMolina, bien conocido por sus 
especiales estudios y estensos conocimientos en cuanto 
tiene relación con et material propio del servicio de di­
cho instituto.—Fué discípulo de la escuela de Cádiz, 
donde se graduó en 1b44, terminándola según !a legis­
lación de entonces, y entró en el ejército con el em­
pleo de segundo ayudante en 184S, y con este y el de 
primer ayudante sirvió sucesivamente en el batallón 
provincial de Orense, en el tercer batallón del regi­
miento infantería de la Union, en el segundo de San 
Quintín, en ei primero de León, y en el primero del

loíante de dicha arma, y en los regimientos de caba- 
lena d d  Frmcipe y de Santiago, hasta que en 1839 
uc destinado al Parque de Sanidad iiiililar de Madrid 

En este ultimo ano ascendió á primer médico, y fué 
( eclarado médico mayor en 1864 , habiendo sido jefe 
de espresado Parque desde Octubre de 1866 hasta íines 
del ano anterior en que fué destinado al hospital de 
Madrid, al que ya habla pertenecido en otra ocasión 
sm dejar de ocuparse en las tareas del Parque, sino 
un breve período en que fué destinado al estableci­
miento general de Inválidos en 1863. Durante su desti­
no en batallones, perteneció a varias columnas..de ope- 
racioiies do las que tuvieron lugar en Cataluña en 1847 
y 1848, hallándose en varias acciones de guerra, en 
que ejerció con brillantez los deberes de su destino. En 
los anos siguientes, de guarnición en varios puntos 
de A ndalucía, en Melilia , en Castilla la Nueva y en 
Badajoz, desempeñó varias difíciles comisiones y visitas 
en los hospitales, y prestó escelenles y recomendados 
servicios durante la invasión del cólera en Sevilla en el 
ano de i8o4.

Conocido ya como inventor del sacabalas que lleva 
su nombre, inmejorable para los proyectiles esféricos 
de íusil, y por su sencillo y seguro compresor, desplegó 
su genio y aptitud para todos los objetos de material 
sanitario, cuando con motivo del que se formó para el 
ejército destinado á la guerra de Africa prestó en el 
Parc^ue sañilario de Madrid auxilio y cooperación al en­
tendido jefe de este, el médico mayor D. Santiago Bo- 
d n g u ez , que tanta actividad é inteligencia desplegó 
entonces en este ramo, después al de igual clase y no 
menos celoso D. Manuel L. Hernando, y últimamente, 
como jele de aquel establecimiento, y los casos en que 
nuestro ejército ha presentado después fuerzas en cam­
pana y en espediciones en las Antillas, en Costa firme y 
en Asia.

ISo solamente era gran conocedor del arsenal qui­
rúrgico, sino jiábil perito en el valor y mérito de los 

’ y básia aventajado constructor de ellos. 
Dingia como buen artista las construcciones esmeradas 
de camillas, carruajes de conducciones, furgones de am­
bulación, botiquines y otros objetos que tan brillante 
crédito han conciüado al material sanitario de nuestro 
ejército, y en que á su sencillez y ligereza se unen la 
duración y el módico coste; y es inventor de un car­
ruaje de conducción que ha merecido ser premiado por 
el Congreso que el ano último celeliró en París la So­
ciedad internacional para el socorro de heridos en cam­
paña, y también de un furgón de farmacia , que como 
el anterior, es solo dedos ruedas, y se engancha á la 
limonera, de una silla llamada Anguiz, ligera y de suma 
sencillez, la cual la hace preferible á la justamente cé­
lebre del Sr. Uodriguez.

La muerte le ha sorprendido cuando se disponía á dar 
á luz un precios(> tratado sobre sacabalas, que com- 
prendia todos los instrumentos inventados en los tiempos 
históricos para eslraccion de proyectiles de armas de 
guerra , habbmdo tenido la paciencia de reunirlos to ­
dos, de fabricar por sí con exacta igualdad los que se 
encuentran ya rara vez, ó son debidos á trabajos ar­
queológicos, y de hacer é imitar aquellos de que solo 
quedan dibujos ú otras noticias. En los últimos dias de 
su vida se ocupaba en reunir este museo, sin igual en 
la cirugía militar. Para honra de la España, deseamos 
que no sean perdidos estos trabajos, tan afanosamente 
hechos.

La falta del médico mayor Anguiz no seria irrepa­
rable para un cuerpo que tiene en su seno tantas ilus­
traciones; pero difícilmente se reunirán en un solo in­
dividuo tantas especiales condiciones para un objeto 
determinado.
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CRONICA.
Estado sanitario de Madrid.—En lo que vá. de semana e 

tiempo ha estado cada vez más variable; así que la a t ­
mósfera tan  pronto se la vió despejada . con ráfagas y 
nubes, como revuelta, nublada y  cubierta, no faltando 
algunos chubasquillos. Los vientos soplaron del segundo 
cuodranto por lo común, á veces huracanados: el te r ;  
mómetro marcando la misma tem peratura poco más o 
menos que á últimos de Mayo, sintiéndose hasta trio 
algunas mahanas y noches; y  el barómetro sostenién­
dose á igual a ltura que en la últim a semana , y  en la
variable. . , , ^ . p ’j..La constitución médica rem ante tampoco ha sulriao 
nna gran  variación. Siguen las calenturas gástricas, 
algunas de ellas se hacen atáxicas, otras por el con­
trario concluyen en adinámicas ó en tifoideas; sin em­
bargo, lo ordinario es verlas seguir con el primitivo 
carácter gástrico hasta el 11 ó el H  en que suelen te r ­
minar, no necesitándose para lograr este éxito feliz mas 
que una ligera medicación antiflogística,_ los atem pe­
rantes y  los demulcentes. Compréndese fácilmente que 
en las complicaciones tendrá que valerse el practico de 
otros medios que aconseja la ciencia. Siguieron, aun­
que en menor escala, algunas afecciones catarrales, los 
reumatismos fibrosos, las irritaciones de la boca, las 
erisipelas y  anginas, las diarreas, los cólicos y  algunas 
neurosis deb tubo digestivo.

El número de las defunciones fue menor que el de
las semanas anteriore.s.

Condecoración.—Ha sido agraciado con la cruz ^  p ri­
mera clase del mérito naval el primer ayudante de b a -  
nidad de la armada D. Manuel Choquet de Isla’

Gn sócio corresponsal.—La Sociedad do ciencias de Har- 
lem (Holanda), ha nombrado sucio estranjero al br. Mo- 
lescbolt, famoso por sus exageradas doctrinas materia­
listas.

Cada cnal con su razón.—Una larga cartas© nos ha dirigi­
do con el objeto de esplicor lo que, en un  párrafo de 
uCrónícd') con el título «acción vituperable^) censuramos 
en nuestro número 752.—De la espiicacion resulta que 
el médico censurado, al exigir 30-rü_alcs al farmcéutico 
por una asistencia hecha á su señora, no hizo otra 
cosa que corresponder á la finura y  compañerismo de 
aquel? que le habla hecho pagar unas friolera^ pedidas 
á su oficina para curarse de una leve indisposición, bea 
de todo esto lo que quiera, no volveremos a tra ta r  del 
asunto.

Defunción.—Ha fallecido en París después de un raes 
de padecimientos nuestro compatriota el doctor don 
Eloy Carlos Ordoñez, que era sin duda alguna uno de 
los más entendidos y  laboriosos micrógrafos y  que 
habia alcanzado en la capital del vecino imperio muy 
merecida fama. Tenia el tír. Ordoñez 46 años, y  al me­
nos, ya  que no hubiese venido á su pátna  piira^ ditiin- 
dir en ella sus conocimientos, el gobierno espanq), co­
nocedor de su mérito, le babia premiado condecorán­
dole con la cruz de Carlos lU. ¡Descanse en eterna paz!

Nuevo académico.—M. Boqillaud lia sido admitido en la 
Academia de cienc.as de París, con grandes m uestras de 
simpatía.

Oposiciones.—Se han sacado á oposición en esta córte, 
Cádiz, Ferrol y  Cartagena varias plazas de segundos 
ayudantes del cuerpo de Sanidad de la armada que es­
tán vacantes.

Para firmar la Oposición ha de acreditar el aspiiante 
en debida forma ser de buena vida y costumbres, ha­
llarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos, 
reunir las circustancias físicas indispeiisaldes P>'̂ ra el 
servicio de la marina, no pa.«ar de 30 años de edaci, y  
haber obtenido el grado de doctor ó licenciado en me­
dicina y  cirugía. , ,

¿Se ocuparan estas vacantes? Muy dudoso nos pa- 
rcc6

Partidos.—Ri día 1.“ de Julio inmediato deben estar 
ya organizados los partidos médicos con arreglo ai 
novísimo reglam ento de 11 de Marzo próximo pasado, 
fiégun lo dispone y manda espresamente el art. 4. ae 
los adiciónale.^ ul ini ino. ¿íjucdiira cumplido en todas

sus partes para aquella fecha? Bieu puede asegurarse 
que nó.

Entendámonos.—Al escribir lo que hemos publicado rela­
tivam ente á cierto establecimiento farniíiceutico de a 
córte no llevábamos la mira de defenderle, ni tampoco la 
de ofenderle... Manifestábamos simplemente la opimon de 
que m añana (si la asociación do la farmacia con la dro­
guería  , la perfumería y  la quincalla sale bien y  co­
mienzan á establecerse tiendas análogas), podra ser que 
el Restaurador aplauda la  idea, la ponga en música y  la 
lleve al coro que d ir ig e , para hacerla cantar llenando 
con ella los aires. ¡Todo depende del éxito!—Adc.mp, 
¡esa es la libertad de la fa r ’macia\ La industria  ira to ­
mando creces y  ofrecerá diferentes aspectos, como es 
na tu ra l. Otro farmacéutico pondrá al lado una horeba- 
tería-liigiónico-tcrapéutica , con tipsanas sabrosas y  
variadas, etc.; alguno creerá que bien puede _conci- 
liarse la farmacia con un establecimiento de baños m i­
nerales artificiales y  aun n a tu ra le s , y  podra llegar el 
caso de que en la tras-botica se den almuerzos y  ce­
nas Uqiénico-curdivas, hos pistos de. este genero, de- 
peudeu d'e los pistos pcriodisticos y  colegiales... ¡ l a  todo 
se vá convirtieudo qm pisto'....

Un periódico más.—Los dentistas americanos señores 
Wilson y  González han empezado á ¡lublicar un perió­
dico cayo titulo es Revista médico-quirúrgica y dentisti- 
ca. .E s tá  m uy bien; pero ¿son estos señores en Espa­
ña médicos ó cirujanos? Convendría saberlo aunque no 
es nuestro propósito negar el derecho que cualquiera 
tiene de escribir de las m ateria que g u s te , con suje­
ción á las leyes, aunque de ellas no entienda una pa­
labra... !Si solo se escribiera de lo que se entiende, po­
bres im prentas, y  pobres fabricantes de papel!

Premio Fourquet.—No honra gran  cosa á nuestra juyeu- 
tu d  escolar lo ocurrido este año (segundo de su adjudi­
cación), con el premio que fundara el inolvidable doctoi* 
Fournuet. Debiendo adjudicarse, conforme el espíritu y 
letra  de la fuudaciou, al estudiante de anatomía que 
más hubiere-sobresalido según el concepto de los m is­
mos que á éí pueden optar, en votación a que han  de 
concurrir las dos terceras partes de esto s, uo ha po­
dido lograse que vote suficiente núm ero , aunque se ha 
convocado á los estudiantes dos veces.

Serenatas.—También lia habido este año serenatas para 
algunos catedráticos... ¡Mucha música, mucha!

Nuestros estudiantes de medicina —Es v( rdaileramente con­
solador el buen espíritu que se nota y la sensí.tí z con 
que obran los más aventajados jóvenes de nuestras es­
cuelas. Buena prueba ofrece do olio el siguionto pár­
rafo de Crónica que tomamos, felicitándole, de iniestro 
estimable colega la Aspiración Médica, (iirigido y nnlac- 
tado por alumnos do la Facultad de de medicina Madrid.

oLos estudiantes demedi. iim de París se lian alboro- 
))tado dv nuevo con motivo de las discusiones halidaa 
»en el rieuado últim am ente (y de h;s que dimus noticias 
))en nuestro número anterior), para protestar contra las 
))calumnias de que han sido objeto el tír. \  ulpian y otros, 
«acusados de inateriali.stas y  ateos. Por supuesto todo 
«después de decir, que aceptan el materialismo con to ­
adas sus consecuencias políticas y  sociales y  a  lo.-’ g n -
«tos de ¡v ivad  materialismo! Cosas peregrinas edaba- 
«mos acostumbrados á ver de la lógica ae los secuaces 
«del materialismo; poro lo que es está ultim a niEiniies- 
«tacioii nos eucauta. Eso seria lo misino que si nosotros 
«nos proclamáramos homeópatas y  quisiéramos lle\ ar a 
«los tribunales por injuria y  calumnia a los que nes iia- 
«masen discípulos de Hanhcmnnn. Atleraas, ¿por (¡ue si 
ntan bueno, tan cienUJlco, tan bello y social es el iru.tcria- 
«lisino, diceu qm  ̂los calurauiau los que les dan ese num- 
«bre con que a todas horas ellos se g a lla rd o ^ , en un 
«pueblo donde son libres de m anifestar sin rebozo sus 
«doctriuas? ¿Se ufeuderiau si se k‘S llamara lo contrario, 
«esto e.-̂ , hombres do fé, de ciencia, de arte y  de socie-, 
«dad? Pues si el materialismo es la cieucia y  es el pro- 
«greso. ¿por qué no honrarse con el dictado de ateos á que 
«el materialismo conduce? Es que sin duda en sus he- 
«misferios cerebrales hay alguna fibra que comprende de 
wquién es hijo y  á  dónde vá el materialismo, cuyas con- 
Dsecuencias estremecen las células que presidra 4 
nhonradero
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m KL SIGLO MÉDICO.
"Pero no es solo este punto de ló^ir'a î o míe se doq- 

»prci;de de su manif.ístar.ion, sí-io ([uo lihn-ales v tole- 
m-ante, como sus doctrinas se fuerou Irritando por l.s 
HCjillüs ¡abnj;) 03 cardenales! ¡abajo ol «cnado! v a! oas-ir 
))p-.)r la casa del Dr. Maclielard. cuyo delito’os no ser 
araaterialista, quis¡e>'on invadirla vociferando como 
«euerg'iimejios ¡abajo Mackelard! ¡á la horca Mackelard’ 

(írrito do la revoliicíoa fraucesaS ^^^^  
aran tolerantes y  tendrán  couflanza en la verdad de 
«sus doctrinas los estudiantes de París? Por supuesto nue 
«los dependientes de la autoridad les dieron una lee-
» f ^ a  olios con la

¡Qué ocurrencias tan desgraciadas!-Sepan la Correspondencia 
han  dic,curndo dos vecinos de Madrid, que mediaute un 

prtoüepo  (¡esto de los priviJepios sienta perfectamente 
en el .-i^lo de las luces, y  cuando tanto se cacarea la li- 
^e>tad\) cu virtud del cual todos los cadáveres sean con-

empresa que establezcan, 
lograrían re a h p r  aldesideratum  de todo buen español en 
los presentes tiempos: avivir á costa del prójimo holgad'íy 
placenteramente ¡Ofrece tal atractivo esto de viWr sin

al más zote qiíe úo 
puede haber gobierno ni tan  insensato ni tan  poderoso 
como se requiere para otorgar esa estraña concUíon ¡Un 
privilegio para llevar muertos á los cementerios!... ;Qué

!n« ‘ T ̂  Contrariar la voluntad  de los difuntos , si quieren ser llevados humilde-
derecho á coartar, como 

no sea la Iglesia en lo que la compete, la voluntad délos 
parientes y  los testamentarios?—¿Si se pretenderán cosas

otras, á título de la h ig S  
S n i privilegios para conducir cadáveres b s
que han ideado semejante recurso, y  busquen medio 
mejor de satisfacer sus deseos... ¡No se armaría maTa!

Mejora.—La Academia de medicina y  cirugía de Va­
lencia. quede m uy antiguo no tenia otro local para sus 

situado en el piso alto del hospital pro­
vincial, cuyas condiciones uo le hacían m uy rccom^en- 
h S  instalarse en un nuevo salón del piso
bajo, frente a las cátedras de la Facultad. Este salón 
cuya capacidad y  buenas circunstaucias le hacen muy 
propio para el objeto a que se destina, ha sido d i í
5 o s1 d 7 N av Í¿e te  ' ' ‘̂ “ ‘blecimiento don

farmacia.-Se ha repartirlo profusamente 
por Mar rid un papehto amarillo Jitograflado, que lleva
por titulo (dMlálíESANTE Á LOS PADRES DE FAMILIA,') 6 0  el CUal 
se anuncia, como remedio infalible para curar radical-

que pi-ep.ara cierto el 
y  espende en su ofleina de farmacia. Las 

siguicnte.s palabras.textuülps (iaii á conocer con qué li -
iífvífio , y  con qué frescura tan  desusada,
invade esto farmacéutico el terreno de la medicina: 
«La m oceaciade esj:e jarabe y  su buen sabor coiitri-

le tomen sin repugnancia, dán 
«doles una cucharadita pequeña por la inañnua, otra al 
«medio día y  otra por la nocli<->,"—Pues bien, ya que 
el mal se generaliza; ya  que la libertad de la farmacia, 
proclamada por per.ódicus y  corporaciones, ha venido 

nroclHinemos tam bién los médicos la 
lioerud de la medicina, y  llagamos uso de ella iihér- 
rimamente (¡que uingun privilegio tienen los farma- 
céutJCO.s!). y  iiberrimameute ocurramos á  las necesi­
dades de los cuformos. smnini-trando aquellos me­
dicamentos que liayan m enester, preparados por nos­
otros mismos ó por quien nos inspire confianza. De esa 

e 'i ta r a  lo que un m uy querido amigo nos 
cuen ta  desde un pueblo de la Mancha que le sucedo con 
el boticario, y  la humanidad alcanzaría en ello no pocos 
beuehcios.-Puesto  que schan convertido las profesiones 
m edicasen  merienda de negros, tíñase cuanto antes eí 
rostro con corcho quemado el que no hava nacido en 
Ktiüpia, ó resígnese á ver en otro caso cómo los demás 
engullen m ieiitras el desfallece de h^iahvG.-:Libertad 

Pu®® contra ese vicio hay la siguiente 
v irtud: ^libertad para lameiicinal... Cuya libertad ofrece 
á los enfermos menores peligros que la otra, por cunuto 
ai medico le interesa curar, como al paciente ser curado, 

que cuide aquel de que los medicamentos 
pean m n o s .. . ¡Que bien lo entienden ios bomeópatasí

^slo ya esotra cosa!—Nosotros, que reprobamos como 
acabado verse cierta.s indiscretas libertades de los far­
macéuticos . más flañosas para ellos que i>ára nadie 
aunque lo sean mucho para Ja humanidad, distamos sin 
ernbíirgo largo trecho do negar al farmacéutico el buen 
uso de una libertad razonable y  prudente; antes deseamos 
m uy do veras que salga de sus ru tinas y  ejerza pro­
fesión digna y  libremente sin traspasar los límites 
que le corresponden - A s i  lo hace el á r. D. Diego Ma­
n a  yiiesada (1), ¡lersoiia á  quien no conocemos, pero 
cuya aiMiyidad y  buen proceder'aplaudimos sincera­
mente. Este (l)gno profesor de farm acia, mejor que re- 
(X\iQ.ir‘ie a revender, ganando un y,or 100, los pro­
ductos de la farm.Hcia estranjera, prepara por si los que 
estima oportuno, y  pone en conocimiento de los fa­
cultativos eiicargados de prescribir los cuáles halla­
rán coiivenientemeiite ilispuestos en su oflciuau, es- 
plicando la dosificación de cada uno, para que puedan 
administrarlos con conocimiento cabal y  provecho de 
los enferm os.—Anuncia decorosamente que tiene dis­
puestos e\ aceite de hígado de bacalao ferruginoso, el 
jarabe de loduro de hierro, el de rábano iodado y  un choco­
late f^^^'f'9ffjoso-~~^G la propia manera pueden prepa­
rarse y  ANUNOíAilSE , sí señor, anunciarse, otros mu- ' 
CDos medicamentos de esos que los estranjeros envían 
á España en grandísima copia, conm engua de la farma­
cia patria, daño gravísimo de la salud pública y  ruina 
del país.—Siendo casi todos de composición conocida; 
jo r q u e  los farmacéuticos españMes uo im itan al señor 
y uesada , preparándolos por sí y  aun anunciándolos de 
la m anera que él lo ha hecho, aunque sea en los perió­
dicos científicos y  políticos?—Conocemos bien lo que es 
propio de los tiempos en que viviinos, de los cuales uo 
queremos renegar; pero es nuestro propósito procurar 
la conservación de lo bueno y  razonable , m ientras que 
combatimos lo inconveniente é injusto.

(1 ) Arco de S an ta  M aría, 27.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
L o . profesores que p re tendan  la vacante de L ie to r (A lbacete), ten ­

gan presente que el que la está  desem peñando piensa ser uno de los so- 
hci an tes, y que en el caso de se r ag rac iado , co n tin u ará  en el mismo á 
partido  a b ie rto , po r e . ta r  desem peñándo la  titu la r  hace m ás de 32 años.

— Los profesores que b re tendan  la vacante de T orrelaguna fMadrid), 
pueden, an tes de hacerlo  si gustan , el en te rarse  del que la está  desempe- 
iiando, y  les inform ará sobre a lgunos porm enores q u e  eo la m isma con* curr6Q*

VACARTES.
La de médico-cirujano titu la r  de la villa de Daganzo de Arriba 

considerado de d a se , situado á 6  k ilóm etros de la estación d d  ferro- 
e a rn l de Torrejon de Ardqz y  ú 21 de Madrid, con 190 vecinos, se halla 
vacan te . Su d o la c n n ro n s is te  en oOO escudos, que se sa tisfarán  tan  solo 
por h  a s i le n c ia  de /O fam ilias pobres, de los fondos m un idnales , por
triineslrps y en c id i's , quedando én l ib e r ta d ‘e í  pró7e7or‘‘q u r  sé’ elija^de 
lia re r ajiiste.s con el les to  d d  vecindario , sm  o tra  in tervención  por parte
del ayuntam ien to  qiiii lo que se determ ina en el reg lam en to  v ia rn te  Es 
de advertir que á dos kilóm etros doJ pueblo se halla su  agregado üa^an- 
zo de A lm o el cual constituye u n a  so h  fam ilia pobre, ?  como tai “está 
rh silm ada . Los asp iran tes d iriin rán  sus -'oliritudes dorum entadas eo  la 
forma p revenida  en el a r t. 27 de dicho reglam ento, den tro  de vein te  dias, 
contados desde la  puLliracion de e ite  anuncio  en los periódicos oiiciales

^  ayun tam ien to . Dagaiizo deA r r i b i ») de Jum o de 1868.— M 'inano Gómez.
- - L a  do médico-cirujano de Casas de I.áz iro , prov incia  de Albacete; 

su dotación úOO escudos por la asistencia  de 100 familias pobres v  las 
Igualas con las pudien tes. Las solicitudes hasta el 20  de actual.
a '^f.^^dko cirujano V aldestillas, )irovincia de V alladjlid : su 
do tar on DOO escudos po r la asistencia  de líiO  fam ilias pobres v las ¡¿ua* 
las con 227 vecinos pudientes. Las so licitudes hasta  e l U  del actual

Por todo lo DO firmado, 
R. Sanfbütos.

EDITOR. P. G. Y ORGA.
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